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S U M A R I O
 P A R T E  OFICIAL

M inisterio de la Guerra:
 Reales órdenes disponiendo les sean devueltas á,
 los individuos que se expresa las cantidades que
 ingresaron para redimirse del servicio militar
 activo.

Otras, circulares, aprobandó la expedición de nue- 
I  vos documentos á dos reclutas poi habérseles^
I  extraviado los primitivos.
I  Ministerio de Marina:
I  Reales órdenes declarando nulos y sin ningún vá- 
I .  lor varios nombramientos de Aqxiliare^ de ofi-
■  ñas y de mozos de oficios de- este Ministerio.
I  Ministerio* de Háclendds
I  Rear orden disponiendo la creación de un epí-g^áfe
I  en la clase 7.a de la tarifa 4.a de industrial, de-
I .  nominado «Estuquistas», y que se incluya en el*
I  núm. 35 de la tabla de exenciones á los oficiales-
I  estuquistas que trabaján á jornal.
I  Otra eliminando de la sección 1.a, clase 3.a de la 
I  tarifa 5.a el epígrafe 21, é incluyéndole con el
I  núm. 0 bis en la sección 2.a de la misma tarifla.
I  Otra resolviendo varios extremos comprendidos-
■  en una instancia promovida por los Represen--
■  tantes de la Sociedad generál Azucarera de'Eft-
I  paña.
I  IIíiimterlo de la Gobernación:
I  Real orden disponiendo que por los Gobernadores^
■  civiles se reclamen de las Dipatactoáes provin-
I  ciales varios datos relativos á Establecimientos
m de Beneficencia, remitiéndolos á este Ministe-
■  rio en el plazo de teinte días.
■  Otra prorrogando el permiso concedido áioa Ar- 
I  quitectos provinciales y municipales para asis-
I  tir al Congreso internacional de Arquitectos.

Mloleterlo de Instrucción pública j  Bellas Artes:
Real orden declarando compatible en el Conser

vatorio de Música y Declamación la matrícula y 
examen por enseñanza oficial y no oficial en un 
mismo curso académico de asignatura de dis
tinta nomenclatura y diferente sección.

Otra declarando amovible el cargo de Director de 
la EsOuela Normal Superior’ de Maestros de Sa
lamanca:'

Otra autorizando la creación de una clase especial 
-ae  córistas de ambos sexos eQ el Conservatorio 

de Música y Declamación, y nombrando para el 
desempeño de la misma, con carácter gratuito y 
honorario, al Profesor de dicho Establecimiento 
IX Felipe Pedrell.

AdmÜifotracfón central:
Inspección general de las Comisiones liquidadoras del 

Ejercito.— Aviso á los repatriados de Filipinas 
que.desembarcaron en Barcelona de los vapores 
y en las fechas que se expresa, y que no hayan 
reclamado sus alcances.

Subsecretaría del Ministerio de Instrucción públicay 
Bellas Artes.—Nota bibliográfica de una obra 
impresa en castellano en el extranjero, que 
desea*introducirse ©n España.

Nombramiento del Tribunal para juzgar las opo
s iciones á la plaza de Auxiliar vacante en el se
gundo grupo de la Facultad de Ciencias, Sección 
de Químicas, de la Universidad Central.

Aviso £ los opositores á la Cátedra de Anatomía 
descriptiva y Embriología vacante en la Facul
tad de Medicina de la Universidad de Granada: ' 

Escuela Superior de Artes é Industrias.— Enseñama 
no oficial.—Convocatoria. .

Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.—Do
cumentos y valores de la Deuda amortizados en

,el mes de Enero por pago dé débitos, varios 
ramos y conversiones.

Administración provincial:
Gobierno civil de Pontevedra.—Edicto.
Universidad de Barcelona.— Eliminación de la con

vocatoria á oposiciones del 8 de Marzo último de 
la Escuela elemental de niños de San Vicente de 
Torelló.

Inspección de Hacienda de Toledo.—Anuncio.
Delegaciones de Hacienda de Cádiz y Málaga.—Em

plazamientos.
Üniversidad de Granada.-— Resolución de inciden

cias y reclamaciones Contra las propuestas for
muladas para la próvftaión por concurso de as
censo de las Escuelas y Auxiliarías anunciadas 
en 9 de Noviembre anterior.

Administración de ffáciehda de Murrcia,.-Relaciones 
de interesados en expedientes de defraudación 
fallados en sentido condenatorio.

Universidad Literaria de Sevilla.—Concurso para la 
provisión de varias’ Escuelas elementales de 
niños y aviso á los opositores á la plaza de Auxi
liar de la Facultad de Filosofía y Letras.

Dirección de laS minas déÁzóaue de Almadén.—Su
basta para ol sutoíníétrd oe canos de barro.

Întervención* d$ ffacienda de Orense.—Edicto.
Agencia ejecutiva de Gerona.—Notificación. 

AíAiolétetriteióii «m ltip a fl:
Apuntamiento dé Oviedo*—Subapta para la contra-, 

taoión de un empréstito de 500.000 pesetas.
Apuntamientos varios.—Edictos relacionados con el 

cumplimiento de la Ley de Reemplazos* 
Ar<fiulnÍ6!rAelóii de justicia.
Añónelos oficiales:
, Altos Hornos de Vizcaya.
Indice de sentencias de la Sala segunda, tomo II 

de 1903.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey (Q. D. G.) continúa su viaje por Cataluña sin 
novedad en su importante salud.

S. M. la Reina Doña María Cristina Augusta Real Familia 
continúan disfrútañdo de

Él M a y ' o n j o . m q . d e  S. M., dice coa fecha 12 del actual 
á esta Presidédcia'-Io siguiente: ...........

«Exorno. Sr.: Habiendo, fallecido en'Parls eí día D del actual, 
■á las Ochó y  cuarenta yained dé la mañana, S. M. la Reina Doña 
^^^Í/-A^guí^ia Ábt^áíte i Rey (Q: ÍK G.), S. M. ha dispuesto 
’ que sus’i^^íis^ñÑéFláféSf^ trasladen á España para ’sér deposi
tados, con'lá.'sóreHvnidad y ceremonias correspondientes á sb 

•elevada jeraiHjuíá^eñYéfPanteónrdéL Monastefriói.del Real sitio 
de El Eseoriak y • -
•’ Lo que de orden dé ,S. M. comunico á V. E. para su cono- 
acimiento y á fin de que se sirva dictar Sús superiores órdenes á 
los respectivos Ministerios, relativas-á que desde la •Uégada< del 
.Real.cadáver á Irún, que será el próximo; jueves, á-las once de 
i lq mañanavhaata-qué'Sev^rófiqne Su entrega en dicho Real Mo

nasterio, se le hagan todos los honores correspondientes. Dios 
guárde é1 V. E. muchos años. Palacio 12 de Abril de 1904.=E1 
Marqués de la Mína.=Sr^ Presidente del Consejo de Ministros.»

MINISTERIO DE LA GUERRA.

R E A L E S  O R D E N E S .

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida per Luis Rivas Ortega, 
■vecino de Santaella,. provincia de Córdoba, en solicitud de que le sean 
devueltas las 1 .SOO-pesétas Coto que se redimió del servicio militar activo, 
como recluta del reemplazo dé 1901, correspondiente á la zona de Osuna, 
núm. lt);

El Retí (Q: Di G.> 'fee ha. servido disponer que, como comprendido en 
el art. 175 de la Ley de Reclutamiento, se devuelvan al interesado las 
1.500 pfeéetas de referencia, correspondientes k la carta de pago núme
ro 179, expedida por láDdégación de Hacienda de la citada provincia en 
30 de Septiembre'de 19Ü1.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos. 
Dio6 guarde á V. E. muchos años. Madrid 11 dé Abril de 1904.=E1 Ge
neral encargado del despacho,

M a n u e l . d e  l a  Ce r d a  

Sr. Capitán General d e  Andalucía. .

1 • • —

i -, ; Exqmo ’ SrLrDn vista de Ja instancia proajavida por Manuel Salles Su
ceda, yqctnade,Tqs|a,d>royiúcia de Gerona, en solicitud de que le sean 
ide.vúeltás las 1,506'pesetas cón que se redimió del servicio militar activo.
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como recluta defireemplazo de 1901. correspondiente á 
la zona de Mataró;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que, como 
comprendido en el art. 175 de la Ley de Reclutamiento, 
se devuelvan al interesado las 1.500 pesetas de referen* 
cia, correspondientes á la carta de pago núm. 246, ex
pedida por la Delegación de Hacienda de la provincia 
de Madrid en 27 de Noviembre de 1902.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 de Abril de 1904.=E1 General encargado del 
despacho,

M a n u e l  d e  l a  C e r d a  

Sr. Capitán General de Cataluña.

REALES ÓRDENES CIRCULARES

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado el Capitán Gene
ral del Norte á este Ministerio, en escrito de 12 de Mar
zo último, que por haber sufrido extravío la licencia ab
soluta del soldado que fué del regimiento Infantería 
de Sicilia, núm. 7, Ernesto del Amo Recondo, le ha sido 
expedido un certificado de sus servicios;;

El R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar la deter
minación de la citada Autoridad y disponer que se anu
le la expresada licencia expedida por el referido Cuerpo 
á favor de dicho individuo, hijo de Ernesto y Dolores, 
natural de Irún, é ingresado en caja en 14 de Diciem
bre de 1889.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 11 de Abril de 1904.—El General encargado del 
despacho,

M a n u e l  d e  l a  C e r d a

Señor —

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado el Capitán Gene
ral de Galicia á este Ministerio, en 8 de Febrero último, 
que por haber sufrido extravío la licencia absoluta del 
soldado del regimiento Infantería Reserva de Monforte, 
núm. 10, Antonio Cedrón Méndez, le ha sido expedida 
otra por duplicado;

El R e y  (Q. D. G.), ha tenido á bien aprobar la deter
minación de la citada Autoridad y disponer que se anu
le la expresada primitiva licencia expedida por el expre
sado regimiento en 2 de Marzo de 1902, á favor de dicho 
individuo, hijo de Ricardo y Consuelo, natural de Cons- 
tantín, Ayuntamiento de Neira dé Jurá (Lugo), de ofi
cio labrador y alistado para el reemplazo de 1891.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 11 de Abril de 1904,=E1 General encargado del 
despacho.

M a n u e l  d e  l a  C e r d a

Señor .....

MINISTERIO DE MARINA

REALES ÓRDENES

Excmo. Sr.: Como consecuencia de lo dispuesto en 
las Reales órdenes de 2 y 30 de Enero último (.BB . OO. 
números 2 y 21);

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien deqlarar nu
los y  sin ningún valor los nombramientos de primeros • 
Auxiliares del Cuerpo de Auxiliares de las oficinas de 
Marina expedidos en 15 de Abril de 1901 á favor de don 
Arturo Suárez, D. Federico del Peral, D. Luis Planelles,; 
D. José Morales, D. Antonio Arráez, D. Joaquín Jimé
nez, D. Ricardo Garza y D. José García Bustime.

Lo que de Real orden participo á Y. E. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 11 de Abril de 1904.

FERRÁNDIZ 
Sr. Jefe de la jurisdicción de Marina en la Corte. 
Señores .....

Excmo. Sr.: De conformidad con lo preceptuado en 
las Reales órdenes de 17 de Febrero de 1903 {B. O. nú
mero 20) y 12 de Mayo siguiente (i?. O. núm. 54);

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien declarar nu
los y sin ningún valor los nombramientos de mozos de 
oficios de este Ministerio expedidos en 10 de Diciembre 
de 1902 á favor de Secimdino Alvarez Fernández, Án
ge l Alon¡& Vicente, Miguel Fernández Hombrados, Juan 
Oliva Pérez y Salustiano Maderuelo Arranz, únicos que i 
se hallan comprendidos en los preceptos de las disposi-1 
ciones citadas.

De Real orden lo digo á V. E, para su conocimiento^

y efectos. Dios guarde á Y, E, muchos, años. Madrid 11 
; de Abril de 1904. —- ^ ,
-í*....- V ' ... FERRÁNDIZ "

Sr. Jefe de la jurisdicción de Marina en la Corte, 
Señores.....

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A

REALES ÓRDENES

Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 
en pleno el expediente de asimilación de la industria de 
«Estuquista» instruido por la'Delegación de Hacienda 
de esta provincia, dicho alto Cuerpo ha emitido en el 
mismo el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: De Real orden comunicada por el Mi
nisterio del digno cargo de Y. E se ha remitido á infor
me de este Consejo el adjunto expediente, del cual re
sulta:

Que en 10 de Febrero del pasado año, D. Francisco 
/ Bueno presentó alta parad ejercicio de la Industria de 

estuquista; que no figurando tarifada la referida indus
tria, se procedió al señalamiento de cuota provisional, 
fijando la de la clase 7.a de la tarifa 4.a, y se instruyó 
al efecto el expediente de asimilación que las disposi
ciones vigentes exigen,; uniendo á él un a instancia sus- 

k crita por varios industriales de la misma industria en 
que solicitan la inclusión en la matrícula con la cuota 
menor de la tarifa 4.a, exponiendo: primero, que sólo 

‘ trabajan durante los meses de calor; segundo, que no 
tienen cuadrillas de obreros auxiliares, sino que traba
jan como los pintores de brocha; y tercero, que la retri
bución de su trabajo esdan exigua que, pasada la época 
propia para su oficio, tienen que buscar sú sustento en 
otros; que pedido informe al gremio de pintores de bro
cha, éste manifestó que debían ser incluidos en la cla
se 7.a de la tarifa 4.a, infonnando de conformidad con 
está propuesta la Investigación, Abogacía del Estado y 
Administración, proponiendo el Delegado la creación 
de un epígrafe en dicha clase y tarifa que comprendiera 
á la referida industria, con cuyo parecer se ha confor
mado la Dirección general de Contribuciones, la cual, 
á su vez, propone la exención correspondiente para los 
oficiales estuquistas que trabajen á jornal por cuenta 
de sus maestros; y en tal estado el asunto, Y. E. se ha 
servido consultar el parecer de este Consejo en pleno. 

El Consejo ha examinado lo expuesto; y 
Considerando que la industria de estuquista es aná

loga á la de pintores de brocha, tallistas, maestros so
ladores y otras relacionadas con la construcción y ador
no de edificios, las cuales están tarifadas en la clase 7.a 
de la tarifa 4.a de la contribución industrial:

Considerando que así lo han reconocido'los mismos 
interesados y la Sindicatura del gremio de pintores de 
brocha al informar en el expediente adjunto:

Considerando que los que auxilian el trabajo de in
dustrias análogas mediante jornal están comprendidos > 
en el núm. 35 de la tabla de exenciones, y que es equi
tativo y preciso reconocer igual exención á los que tra
bajen como auxiliares y á jornal por cuenta de sus 
maestros en la industria de que se trata; y

Considerando que en el expediente adjunto se han l 
cumplido las prescripciones del art. 119 del Reglamen- } 
to vigente del impuesto;

El Consejo opina que puede Y. E, autorizar la crea- ; 
ción del epígrafe y la exención que propone en su nota ; 
de 14 de Enero último la Dirección general de Contri- ; 
búciones, Impuestos y Rentas.» \

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre- ? 
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone, y disponer, en su consecuencia, la 
creación de un epígrafe en la clase 7.a de la tarifa 4.a  ̂
de industrial, redactado en la siguiente forma: «Estu- \ 
quistas», y que se incluya en el núm. 35 de la tabla de 
exenciones á los oficiales;, estuquistas que trabajan á 
jornal. A

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento \ 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos*, 
años. Madrid 1.° de Abril de 1904. i

;• , ' OSMA
Sr. Director general de Contribuciones, Impuestos y 

Rentas.

Ilmo. Sr.: Remitido á infórme del Consejo de Estado ; 
, en pleno el expediente instruido con motivo de una re- ¡ 
clamación de D. Juan Bueno, vecino de Palazuelo dei 
Vedija (Valladolid), solicitando que la industria de tra-! 
tante en ganado .se considere en,ambulancia para los! 
efectos del pago de la contribución correspondiente, y  ̂

- que se le devuelva la cantidad que por tal concepto se 
le exigió en Salamanca, por. haberla ya satisfecho en el

I punto de su residencia, dicho alto Cuerpo ha emitido 
en el mismo é l siguiente dictamen:

■ «Excmo. Sr.: De Real orden comunicadapor el Mi
nisterio del digno cargo de Y. E., ha sido remitido á 
informe de este Consejo el adjunto expediente,..del cual 

i resulta: . \
Que D. José Bueno Catón, vecino de Palazuelo de 

Vedija (provincia de Valladolid), solicita que se declare 
que la industria de expendedores ó tratantes de gana
do, comprendida en el epígrafe 21, clase 3.a, sección
1.a.de' la tarifa 5.a, unida al Reglamento del raíno, pue
da ejercerse en todos los pueblos de España, y que, 
además, se le reconozca el derecho á ser reintegrado 
de 408 pesetas y 61 céntimos que ha satisfecho por pa
tente en la  provincia de Salamanca, por tenerla ya sa ■ 
tisfecha en Valladolid.

La Dirección general de Contribuciones, Iíhpúestos 
y Rentas es de parecer que debe hacerse la aclaración 
solicitada, para lo cual bastará llevar á la sección
2.a de la tarifa 5.a, «Industrias en ambulancia», eí epí- 

; grafe de que se trata; y en cuanto á la devolución que
se pretende, que debe ajustarse, á lo dispuesto; en el 
Reglamento para las reelamaciones económico- admi
nistrativas. Y en tal estado, se consulta el parecer de 
este Consejo.

Es incuestionable que la industria de tratante en ga
nados puede ejercerse tributáriameñte en más de un 
término municipal, pues así claramente lo determina 
el art. 6.°, párrafo segundo del Reglamento, y en este 
sentir puede decirse que el precepto legal no requiere 
aclaración alguna $for ser en su contexto claro y ter
minante.
‘ Pero'es asimismo cierto, según atinadamente hace 

notar la Dirección del ramo, que el hecho de estar 
comprendida la industria de que se trata en la sección
1.a de la tarifa 5.a destinada á las de ejercicio fijo, 
puede dar lugar, como lo demuestra, él- caso presente, 
á alguna confusión; y que, en su consecuencia, hacia 
más clara en este punto la aplicación de las tarifas el 
llevar la industria de tratantes en ganado á la sección
2.a de la misma tarifa 5.a, donde se cómprenden las que 
se ejercen en ambulancia.

En cuanto a la devolución pretendida, también ha de 
, conformarse la Sección con el parecer del mencionado 
-Centro directivo, pues tratándose de una cuestión que 
cae de lleno dentro de facultades regladas del Delega
do de Hacienda, ha de sujetarse al interesado en su re • 
clamación á lo dispuesto por el art. 58 del Reglamento 
vigente para las reclamaciones económico-administra
tivas.

En su virtud, el Consejo opina, de acuerdo con el 
parecer de la Dirección general de Contribuciones, que 
el epígrafe 21 dé la sección 1.a, clase 3.a de la ta
rifa 5.a debe incluirse en la sección 2.a, consignando 
en ella el epígrafe 6.° bis, y qué no puede resolver en 
cuanto á la devolución, pues para ello debe ajustarse el 
interesado á lo dispuesto por el Reglamento vigente 
para las reclamaciones económico-administrativas.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G;j con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone, y disponer, en su virtud, que se eli
mine de la sección 1.a, clase 3.a dé la tarifa 5^ el epí
grafe 21, y se incluya con el núm. 6 bis en la sección
2.a de la misma tarifa 5.a

De Real lo digo á Y. I. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á Y. ]. muchos años. 
Madrid 1.° de Abril de 1904. - í

. OBMA

Sr. Director general de Contribuciones* Impuestos y 
: Rentas. ■  ̂ ; • • 1 ’ ;

Ilmo. Sr.: Vista la instancia promovida por la Re
presentación de la Sociedad general Azucarera de Es
paña, solicitando: ;

1.° Que se declare subsistente la Real orden fecha 5 
de Abril de 1900, referente al establecimiento de alma
cenes suplementarios de los dé las fábricas y' depósitos 
regionales, á fin de que ía Sociedad pueda en su día 
solicitar la concesión de unos y otros; /

2.° Que el pago dél impuesto sobre el azúcar produ
cido en las fábricas de dicha Sociedad se centralice en 
esta Corte, admitiéndose en ella, con todas las garantías 
del capital social, los correspondientes pagarés á noven
ta días, previas las disposiciones que se estipien con
venientespara su formálización y para la contabilidad 
del impuesto; y

3.° Que en la Comisión especial á que hace referen
cia'el art. 91 del Reglamento délimpüéstb É¡álñé[á la 
Sociedad general la representación que le corresponde, 
dado el número é* importancia de las fabricas de su 
propiedad: r t ^

Resultando que la primera de dichas peticiones la
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funda la Sociedad recurrente en que puede llegar el 
caso de que los almacenes enclavados dentro del recin
to de las fábricas no sean suficientes á contener los 
productos elaborados, surgiendo Ja necesidad de habi
litar almacenes;Suplementarios de aquéllos; y  con res
pecto á los depósitos regionales, en la conveniencia in
dustrial de situar grande^ existencias, de azúcares total
mente elaborados en aquellas poblaciones que más se 
adapten para la venta ó el transporte:

Resultando, que la segunda* de sus peticiones, la fun
da la Sociedad general Azucarera de España en el prin
cipio económico de su funcionamiento de centralizar 
los pagos en su domicilio social de esta Corte, y en que 
no parece necesario que la formaiización de los pagarés 
por derechos del impuesto se ajuste estrictamente á lo 
preceptuado en el art. 49 del Reglamentó, sino que 
puede armonizarse este precepto íégal con sus intereses 
sociales, si con,pre&óncia.dad mensuales de
salidas de azúcares se formalizan en las Oficinas cen
trales, y dentro de los quince días del mes siguiente, los 
pagarés por la suma importe de los derechos liquidados 
á la total cantidad de azúcar, salida de c^cla qna de las 
.fábricas ó de sus depósitos; haciendo da ¡Sociedad recu
rrente la manifestación expresa consignada en el ar
tículo 47 del Reglamento, de' que ¿tanto;; Jqs.azúcares 
elaborados como los residuos todos de la fabricación, 
las fábricas con sus máquina^ aparatos y edificiqs ane
jos, y los bienes todos que forman el capital social, 
quedan directamente afectos al pago del impuesto so
bre el azúcar que se extraiga de las fábricas, sin que 
sobre esta garantía pueda existij* ni a¿lmitfrse pingún 
otro crédito preferente, añadiendo que, los referidos pa
garés serán suscritos por el Director-general de la So 
ciedad y uno de los Yocales de la Comisión ejecutiva 
de su Consejo de Administración:

Resultando que ía última de las prepuestas formu
ladas las funda la Sociedad general Azucarera en el 
justo principio á qqe creeatener derecho de llevar su 
representación propia y proporcional á la Comisión es
pecial llamada por precepto del art. 91 del Reglamento 

,á entender en todos ios actos de Qscalización y conta
bilidad del impuesto, dejando á la determinación oficial 
apreciar y señalar la intervención que le corresponde 
dado el número é importancia de las fábricas que dicha 
Sociedad representa: '
/ Considerando que la Real orden fecha ^de Abril 
de 1900 autorizando el establecimiento dé depósitos -y 
almacenes suplementarios no ha sido derogada* por el 
hecho de haberse dispuesto pqr Real orden fecha 27 de 

jSEnero último lasupresión^ejos anterto 
zados que-no, tenían existencias, y  reglaipentaudo la 
continuación de los que las tenían hasta su agotamien
to, medidas estas que fué necesario, adoptar^ para ga
rantir los intereses, del Tesoro con motivo, de >la trasla
ción de dominio de aquellas fábricas que han pasado á 
ser propiedad de la Sociedad general Azucarera de Es 
paña, pero sin que á ésta pueda negársele la constitu
ción de almacenes ó depósitos siempre que lo solicite y 
concurran las mismas ó análogas causas que se, aduje
ron al conceder unos y otros á los anteriores fabrican 
tes, y que el funcionamiento dé dichos "depósitos y al
macenes suplementarios se ajuste Alas,,prescripciones 
ó reglas de la citada Real orden fecha 5 dé Abril 
de 19QQ:> \ , . ; „ _  . \

Considerando, respecto á la  centralízáeió'h en esta 
Corte del pagq del impuesto dé]Lfazúcar, ,que, ̂  afióra 
ha venido realizándose, en las Oficinas provinciales de 
Hacienda en que están situadas las fábricas, es de justi
cia atenderla, toda vez. que al Tesprp jio^^.le.irróga 
perjuicio alguno, puestoque en caso de queáalguna pro
vincia por la falta de los ingresos* hubiera necesidad de 
íacilitarle..fondos, esta nperactóu. viéuc realizándose en 
la actualidad por medio de transferencias en las cuen
tas corrientes en el Raneo de Ifepaña sin costo alguno 
para ehTesoi% \^ % y ^ p 4q%alización de
jpagps ^qUcitoóa^p^ seenquenitra
ya ^Stableqid^ para .^írq^ingresqs vfde .̂ Est¿lq^ cuales 
son la recaudación, por tabacos, timbre, giro, mutuo, 
exptosivoa. y  W PP^t0 del
azúcar sería un concepto má§ á centralizar> para lo que 
Ra d f ser, uecgs^no l dê  procedi
miento, teniendo en cuenta. 1A a/PsP9(9%^r^ W ?
han de,constituirse ios valores llamados á "representar 
el pagq del impfiesto^
sión de estos valores, la manera de hacerlos' efectivos. y  
la de producir los asientos que la contabilidad exige: 

Considerando ̂ .ue^uq.pb^^fej^j^presá íñapifqsr 
tación de la Sociedad resRecfcq á la garantía, íelo^p%r 
garés que ha. de suscribir cqmo iiuporte ,d^4Ps dgreclips 
liquidados por el pago del impuesto del azúcar* ésta no I 
es.ofraque.larp^tajblecida ya taxativamente en el a r - ; 
tículó 47 del Reglamento; y  si bien es cierto que la ex

tensión de los referidos pagarés debe efectuarse en for
ma análoga á la establecida individualmente, para cada 
fabricante, como, quiera/qqe la referida^qciedad^.hÁ de 
garantirlo con todo su capital y los productos,,4q las fá
bricas asociadas, áería, conveniente que en Junta gene
ral de Asociados se .acordara la designación de quiénes 
han de suscribir los pagarés y la posposición, á la reali
zación de éstos, de todo otro derecho de los Accionistas 
y de toda obligación de la Sociedad, consignándose así 
en escritura pública: ;

Considerando, por último, que es dé justicia atender 
la solicitud de la Sociedad recurrente, en cuanto á dár
sele la representación que le corresponde en la Comi
sión especial creada por Real orden fecha 25 de Agosto 
de 1899, pudiendo determinarse aquella representación, 
dado el número é importancia de las fábricas de su pro
piedad, por la de dos Yocales que deberán ser expresa
mente designados por su Consejo de Administración; ;

El R e y  (Q. D. G.),’ conformándose ..con lo informado 
por esa Dirección general, la del Tesoro y la de lo 
Contencioso é Intervención general de la Administrá*- 
ción del Estado, se ha servido acordar: : • ::

1.° Que se declaren subsistentes los, preceptos de la 
Real orden fecha 5 de Abril de i 900, citada en el art. 47 
del Reglamento del impuesto del azúcar, reconociéndo
se á la Sociedad general. Azucarera'de España su de
recho á solicitar, guando sus necesidades ó4 convenien
cias industriales lo exijan, el establecimiento de alma
cenes, suplementarios de los5 dc sus , fábricas, ó depósi
tos regionales, subordinándose . el funcionamiento de 
unos y otros, por lo que afecta á ía éntracU, estancia,y 
salida de azúcares, á las, reglas que dicha Real orden 
determina ó á las que conviniera dictar en Jo speeáivo.

2.° Se concede á la Sociedad general Azucarera de 
España el derecho á tener en la Comisión especial 
mencionada en el art., 91 del Reglamento la represen
tación propia de dos Yocales, que deberán ser expresa
mente designados por acuerdo de su Consejo de Admi
nistración, y que sustituirán á dos de los Yocalps ac
tuales, modificando, de este modo la constitución de la 
Comisión.

3.° Que se conceda á la expresada Sociedad la fa
cultad de centralizar en esta Corte el pago del impues
to, bien sea al contado ó pn pagarés á noventa <Jías, por 
los azúcares que mensualmente salgan de sus fábricas 

.ó de sus depósitos ó almacenes suplementarios para el 
consumo, quedando en eŝ te pupto paodificado, como re
gla general, el art. 48 del Reglamento. , r 'UrV.

4.° .Que, como garantía necesaria para la ^formaíiza- 
ción y admisión de1 loa pagaré^ á noventa días que ja 
referida Sociedad haya de  ̂suscribir' por , el ¿ importe 
de los derechos ' correspondientes.tá las. cantidades de 
azúcar que mensualmente sájgaúde las fábricas, alma
cenes ó .depósitos, se hacp preciso que en Junta gene
ral de Asociados se acuérde la posposición, a la realiza
ción de dichos pagarés, de todo otro derecho de los 
Accionistas y de toda otra- obligación de la Sociedad, 
considerándose esté crédito comó preferente y asegü- 
rañdo la-garantía de'su efectividad con el capital social 
y producto de las fábricas,'cuyn& imperdos/deberán 
consignarse en escritura pública, del mismo modo que 
la designación de las personas que en nombre y  yqpre- 
¿sentaciópóe láHocied^ó hayan dé- spscribir/los.pagarés 
de/que se trata, cuyas firmasdndubitadas deberán darse 
á conocer á,la Dirección geppral de^AÓu.anag,,

^  aduiisíón/yfoymaüzasión dalos^pagarésrque
la Sociedad genéral Azucarera haya dé otorgar én vir
tud de laponbésióp. quq^efe h^ce, ̂ s\ cflqto.lasj forma
lidades que han de llenarse para la práctica dé este 
servicio, se subordinará álas reglas siguientes:, 
i ..(ay. losjlntervéntores de lasefábricas, almacenes ó 
depósitos, quq,pertenezcan á.la Spciédad ̂ general Azu- 
,carc^ dq .fepaña^ regfitírán á l>¿ir,eQqióu.¿geuaral?de 
Aduanas* dentro de los cinco días primeros de cada 
m ^ u n a  r^elapi^.ajqstst^ t ie 
nen fsi produciendo, en la que conste todas las cantida
des de azocar y  .demás productos sujetos al.pftgo del

4 & M  f ¿ b l a i W a c e u e s . b
depósitos para el consumo dudante el mes anterior* y la 
liquidaci# de sus derechos,, según conste d^ los, librps 
y docupiqntos que reglamentariamente lievan en ía 
práctica de su -servicio de intervención; *•  ̂ s*
. ha Spciéda4ge^fg^A^9W¿i;f dq ^spaña,;éu:iá
primera quincena de cada,mes^>presentará*en 4a Direo- 
ciónr geñeral de Aduanas, acompañados dé relációnhq- 

duplicada, .pagaré, cqrrg^pqudiéi^e Apadafá- 
brica, alxúacéü* ó depósito- poir él importe de< los dere- 

eántid^ 's dej&ticaí jírci-
ductos salida^ para.el pons-Uoio áurajate el. mes ante
rior. Estos pagarés se expedirán á la orden del Director
^ ‘itewíl 4é .flipdelo núm. 18
de los anejos al Reglamento del impuesto.

(c) Recibidos por la Direccíón^ genéral de Aduanas 
dichpé pagarés, se. conjiprobará si su importe correspon- 
(J.é;Con el .consignado en. las relaciones enviadas por los 
Interventores,, y  previa conformidad se consignará ésta 
én,^n^ 4p i^. dqs relaciones de entrega antes citada, 
q;^e,sérá4^UPRa á la Sociedad, consignándose antes 
(e¡n ̂ (^OApag^r^vRor el Director general de Aduanas, 
la diligencia de admitido á la de su endoso á la Direc
ción general del Tesoro, produciendo las anotaciones 
correspondieptes kHichos pagarés en un libro especial 
que al efecto deberá abrir el primero de dichos Centros 
directivos.,. . .. . -

(d) La Dirección general de Aduanas remitirá, acom
pañados de una relación, á la del Tesoro, los pagarés 
así diligenciados, y  rnna vez efectuado el ingreso de los 
mismos por el concepto de Impuesto del azúcar, la Di
rección,-d.el Téscró remitirá á la de Aduanas las cartas 
de pago justificantes de dichos ingresos, acompañadas 
de relación nominal de ellas, que, naturalmente, ha de 
corresponder á la relación que con los pagarés remitió 
la Dirección dq Adu^u^á/la4el vTéSQrQi

■fe) En su vista, la Dirección general de Aduanas 
producirá én sus libros las anotaciones correspondien
tes al ingreso de que se trata, dando aviso inmediato á 
los respectivos Interventores de las fábricas para que 
hagan las oportunas anotaciones en las declaraciones y 
libros dé pagos .

(f ) En el caso de no ser satisfecho alguno ó algunos 
de dichos pagarés á su vencimiento, la Intervención 
Central de Hacienda dará inmediato aviso, á la Direc
ción general del,Tesoro, de la falta de pago, con cuan
tos detalles conozca del asunto, y este Centro directivo 
pondrá él protesto en cpnocimiento del de Aduanas para 
ía resolución' que proceda. ^

(g) Por la Inter vénción Central se remitirá mensual - 
mente á la Dirección general del Tesoro relación de los 
pagarés que hayan sido satisfechos dentro d.el mes, cuya 
relación será enviada seguidamente á la Dirección ge
neras de Aduanas para los efectos que haya lugar.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años* 
Madrid 13 de Abril de 1904.

; • : r  ̂ OSMA
Sr. Director general de Aduanas.

íU !? *H ír  l.H f iíí Y

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

 REALES  ORDENES
Los Excmos. Sres. Diputados Secretarios del Con- 

greéo dicen á esté Ministerio, en 24 de Marzo último, lo 
siguiente: •. > >

> «Éxoma. Sr;:El Sn Diputado Conde de Torre Yélez 
presentó-ayerA la Mesa de este Cuerpo Colegislador el 
siguiente escrito:
-A. «El Diputado que suscribe, ruega aLSr. Ministro de 
la Gobernación se sirva remitir á la Cámara los siguien
tes datos: -  * - . v
* 1°' Número total de acogidos y núméro total de fa

llecidos en* cada Establecimiento de Beneficencia duran
te él Último-quinquen^  ̂  ̂ >i -

»̂Jfc° Número de acogidos y numero de fallecidos du
dadle* e í  período1 de lactancia en cada Establecimiento 
de Beneficencia durante el último quinquenio;

•3.p Atenciones que se han dejado de satisfacer por 
cada* Diputación provincial y su importe durante el úl
timo quinquenio; >.

4.° Efectos que en la* actualidad existen en almacén 
en toda oíase de Establecimientos de Beneficencia, con 
su detalle y avalúo; : . .. ^  v-,

5.° Enseres, ropas y  demás efectos que se considere 
de necesidad adquirir en cada Establecimiento de Be- 
mefiéenciaí para, atender al fin peculiar de cada uno, y  
% 4 ife^^q^ ;trfeu lte  <de :su comparación con; el mena- 
g#V i^pa^étqt^eBilavií^j^Udad, en cada uno de dichos 
Establecimientos existentes.» .. . . .  ;

-Lo que.deEeal orden ^traslado á YvoSiA fin de que 
por* ese gobierno i se* c reclamen á la  Diputación' provin
cial cento la rtrgenc^^ remitan á este^.Ministerio 
en el plazo de veinte,1 días tos datos ̂ mencionados en la 

< preinserta qomktóiqacióni) Dios guarde á Y. S. muchos 
años- Madrid 12 de Abril de 1904, *. A 4. • » .

' SÁNCHEZ GUERRA 
Sr* Gobernador civil d e .....

Debiendo celebrarse en esta Corte, A continuación 
del Congreso internacional de Arquitectos ,el nacional 
^aratestudÍQsy .trabajos,reíerentés á¿Jast localidades es
pañolas, -y hiendo. ieoaa<yenienteitiia'i.asistenoiaá sus re
uniones de todas aquellas personalidades de la carrera
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que desempeñan cargos oficiales y que pueden ilustrar 
las importantes materias qué allí lian dé tratarse;

S. M. el Reí (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
por los Presidentes de las Diputaciones y de los Ayun
tamientos se prorrogue á los Arquitectos provinciales y 
municipales que hayan venido al Congreso internacio
nal el permiso para ausentarse de Sus residencias ofi
ciales por el plazo que duren las sesiones dél referido 
Congreso nacional de Arquitectos.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y traslado á las indicadas Autoridades. Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid 13 dé Abril de Í9ü4.

SANCHEZ GÜERDA
Sr. Gobernador civil de .....

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y 
BELLAS ARTES

RE AL ES  ÓRDENES  
I l mo. Sr.: Vista la consulta elevada á este-Ministerio J 

por el Comisario Regio del Conservatorio de Música, y 
Declamación, acerca de si los alumnos inscritos como : 
oficiales en una asignatura,pyedeii matricularse y ser* 
ádmitidos al examen de enseñanza libre de otra, asig  ̂ 1 
natura en el mismo curso: ;. , .

Visto el informe emitido'por (el Consejo-de, ImsÉriic- 
ción púMica:

Resultando que, si bien jesta prohibida la simulta
neidad en un mismo curso fie ambos sistemas docentes,, 
el oficial y el no oficial, por Real decreto de 22 de Ño- 
viefnbre de 1889, de aplicarse rigurosamente,,, fipsníúú*- ¿ 
nos del Conservatorio que se hallen en aquellas cir
cunstancias se verían en el caso de tener que renunciar" 
sus estudios oficiales para poder examinarse como de i 
eñseñanza libre de las asignaturas de Piano ó Violín, ó t 
bien, para no perder aquel carácter ni dejar de perte-1 
necer al Coñservatfbrio* suspender el estudio de estas V 
asignaturas:

Resultando que en las tíniversid ĵdes viene :permi- * 
tiéndese 4 los alumnos oficiales de úna Facultad ma- j 
tricularse y examinarse como de ehseñanza no oficial | 
en otra Facultad distinta y en el mismo curso: l

Considerando que. unáveízhsi^léteido ese preceden i 
te, que sin duda responde á consideraciones y apremios 
análogos á los expresados en apoyo fie su5 consulta por: 
el Comisario Regio del Conservatorio, cuando se trata s 
de Facultades distintas, como pueden conceptuarse en * 
este caso las aÉguaturas fie gradó superior de Violín y \ 
y de Piano; y

Considerando que de desestimar la justa demanda \ 
del Jefe de aquél Establecimiento docente habría dé \ 
entorpecerse el mecanismo de la enseñanza en el mis-1 
mo, con evidente perjuicio,fie los alumnos y sin venta- ] 
ja para nada ni para nadie; . .. ¿

S. M.-el Rey (Q*. D. G^.dp ponfeipidafi con1 lo in-| 
formado por el Consejo de Instrucción pública, ha te:- 
nido á bien declarar compatible en el Conservatorio de * 
Música y Declamación la matrícula y examen por en- * 
señanza oficial y no oficial, en :'un mismo curso ateaáér \ 
mico de asignaturas de distinta nomenclatura y dife- i 
rente sección, quedando, no obstante, ios alunros súje-; 
tos á aprobar los tres últimos , cursos de; la asignatura í 
como oficiales en el Conservatorio para optar á las 
premios'que á éstos se otorgan al final de la carrera.'

De Real orden lo comunico áiV.'L parur su ' conocí-¿ 
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos ■ 
años. Madrid 4 de Abril fie

D om ínguez d a b o u a l ; 1 ;
Sr. Subsecretario de este Ministerio:- -

Ilmo. Sr.: Visto la instancia promovida por IX Gon
zalo Sañz, Profesor fie la Escuela Normal Superior de 
Maestros de Salamanca, en solicitud de que se dteje .sin' 
efecto la Real orden de 14, de Noviembre último, por la. 
que áe le décíarhoesañthdel cárgo de Director fie di-* 
eña Escuela, y sé le reponga'en su destino, por enten
der erá inamovible ern el mismo cómo comprendido en 
la Real órden de 18 de Julio dé 1900:. , ,

Oído el Conseja de Instrucción pública, y teniendo 
en cuenta que el arh 214 de la Léy dé Instrucción pú
blica de 1857 no dispone loque se pretende, y que, aun
que lo dispusiera, está taxativamente derogada» en este 
punto por el Decreto, con fuerza de Ley, de 23 de Sep
tiembre de 1858, única Xéy*hóy, pues no habiéndola 
gósteriór no ha podido'ser derogadapoñ Decreto ni Rea
les órdenes;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que se declare amovible el cargo de Director de la Es

cuela Normal, y se desestime la pretensión del que lo 
fué de Salamanca, D. Gonzalo Sanz.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 11 de Abril de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vista la comunicación razonada que la 
Comisaría Regia del Conservatorio de Música y Decla
mación ha elevado á este Ministerio en solicitud de que 
se cree en aqupl Establecimiento una clase especial para 
las enseñanzas de Coristas de ambos sexos, así como el 
proyectó del Reglamento que para el régimen de esta 
clase va unido á la comunicación citada:

Resultando que la moción de que se trata está fun
dada en la conveniencia de propagar la educación mu
sical éntre las clases populares que sientan afición y 
tienen aptitudes para cultivarla, facilitándoles los estu
dios de preparación que necesitan para dedicarse al 
teatro, donde acuden buscando én laprofesión los me
dios de subsistencia, pero careciendo las más de las ve- 
ceSrde los indispensables rudimentos de solfeo:

Considerando que la consecuencia inmediata de esta 
nueva enseñanza Sería la formación de Orfeones y Ma
sas corales que tan directamente, influyen en la cultura 
general, y especialmente serían valiosísimo concurso y 
complemento necesario de la clase de conjunto instru
mental del Conservatorio, cómo para la representación. 
de obras y ejercicios públicos que podrían organizarse, 
lo cual hoy no es dable realizar por carecer dé dichas 
Masas corales; y

..Considerando que para establecer la nueva cíase de 
que se trata no precisa aumento alguno en el presu
puesto de gastos del Conservatorio, toda vez que el Co
misario Regio propone para su dirección al Profesor1 
numerario de Historia y Filosofía de la Música D. Fe- J 

. lipé Pedreíl;
S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad, con el Con

sejo de Instrucción pública, ha tenido á bien autorizar 
la creación fie uña clase especial de Coristas de ambos 
sexos en el Conservatorio de Música y Declamación, á 
partir dél ^próximo curso académico de 1904 á 1905, ! 
nombrando para el desempeño fie la misma, con carác
ter gratuito y honorario, áí Profesor fié aquel Estable- ? 
cimiento D. Felipe Pedrell, sin perjuicio4 de que conti
núe las enseñanzas de lá que es numerario; y al propio 
tiempo, aprobar el Reglamento de 21 de Julio de 1903, 
formulado por él Comisario Regio y Claustro de Profe- ; 
fiches del Conservatorio, para el régimen fie la telase que \ 
se crea por la presente disposición. }

De Réál orden lo digo á V. I. para su CDnocímienío t 
y fiemás efectos.. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrifi 4 de Abril de 1904.

' r DOjMÍÑGÜÉZ PASCUAL
ár. Subsecretario de este Ministerio. :

REGLAMENTO t  Ó
*para la clase especial de Coristas, creada en^el Conser

vatorio de Música y Declamación y aprobado por Real
■ '"©#áén áejé&ta-fecha. • ' . •.

Se establece una clase que tiene por objeto proporcionar * 
la"educación musical suficiente para formar buenos coristas, á ¿ 
-la qúé pbdráb concurrir individúes de Uñó y otio sexo, ya 
-sean o-no atúfanos-del Conservatorio, conforme á las siguieá- i; 
tes disposiciones: „ ; j

1.a En céta-'Clásé áé daVá á los" aluiñti'óh nóéiónés életuen- ■
- tales" de sóMeo, de Vocalización y emisión de la vofc, prácti- 
cando ejercicios al efecto,. . .. /  . ■;

¿,a> La clase durara dos hpras, será diurna ó nocturna, y ;; 
tendrá lúgár en losadías y á las horas"que se cfóñ îdére mis :j

^éonveñiyente...    . ,f ■
3.a Para ser admitido en la clase se requiere acreditar 

buena cóúducta y haber cumplido la edad de quince años las 
'‘atumnas y dieciocho los alúmós. -El máximum de edad para 
la inscripción en la clase sferá de veinticinco años.
' 4 .a La adáiisíón se pedirá en el mes de - Béptiembre por 
riuedío d’e instancia dirigida á lá Ooíhisaría, acompáñahdp; las 
certificaciones de buena-conducta y acta dé nacimiento, y Ae ' 
abonarán por inscripción 5 peseta^ en metálico, en dos plazos 
iguales: el primeros! solicitarlo y é f  'ééguñdb pá el me‘s fie 
Febrero. ‘ . ‘ ' •

Estos derechos tienen el concepto de indemnización para 
los gastos de luz, calefacción y efectos necesarios para 1,a cla
se, y &íf resultaré áfgun sobrante se invertifá en l*á árfqtuáWióh 1 
-de-pb^as musicales de lá espeéialidad de lá enséfiáúVa'. ~

5.a podrá ser admitido en lu clase qnien üp pjesente la 
opói¿túna'.páppléVa de inscripción, qué se le facilitará por la

decretaría. . " ■ ‘ -
6.a Los alumnos que carezcan de. aptitud'pará continuar 

qon provecho los estudios serán d^dos de baja en la clase ál*,
- fináuzár el ^nraét'pefrñd'ó^ éúatrimeéttaf, 'yén  su c'onsecden- 
ciam'ó podrán coúcurrir en lo"éucésivo. \ ;  -

f. Los alumnos' epmpletarán sq edúcacióu, musical

' La4i^ídtáiíeih?á la cMée se' acfbditeá pót Cef tíficachi^  ̂
mes que'podrán Boüpitár los alumnos', siéndoles expedídás por ' 
la ^ecretarfa en papel cpmún y mediante e.l pago de una pe- * 
 ̂séfá,' que1 fievéngáVáú ^or derechos. .Al efecto, el Profesor de 
Górbs dévolveráá la Secretaría, éi último’día de cádá; cúrsó  ̂ la 
lista de los alumnos iñscritos que lo hayan estado los tres dé 
duración de la enseñanza, con la nota de haber asistido con 
aprovechamiento á su clase los individuos1á quienes conside

re merecedores de esta calificación. Esta censura sólo se dará 
á los alumnos que hayan asistido los tres cursos.

9.a Los alumnos de la clase de Coros tienen obligación de 
tomar parte en los actos y ejercicios privados ó públicos que 
se organicen por el Conservatorio cuando la Comisaría lo dis
ponga.

10. Éstos alumnos están sujetos á la disciplina académica, 
y si contravinieren las disposiciones del Reglamento, podrá 
la Comisaría, por sí, imponerles las penas de amonestación ó 
expulsión del Conservatorio.

Madrid 4 de Abril de 1904;=Aprobado por S. M .=Dohín- 
GrUEz Pascual.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

Inspección general de las com isiones  
liquidadoras del Ejercito

Alcances de repatriados
Á fin de que tenga la mayor puhiicidád pósible, para que 

llégue á conocimiento dé los interesados ó sus heréderos% dé 
los cuales se desconocen su naturaleza y vecindad, se pone en 
conocimiento de los repatriados dse Filipinas que vinieron en 
los vapores que se citan á continuación y desembarcaron én 
Barcelona én lás fechas que se indican y que no hayan aún 
reclamado sus alcances, qne ellos ó sus herederos pueden ha
cerlo á la Comisión liquidadora de las Capitanías generales 
y Subinspecciones de Ultramar, sita en esta Córte, calle del 
Cid, núm. 4, ddnfie se lés satisfará, una vez justificado su de
recho, presentando los documentos que indica la Real orden 
de 23 de Noviembre de 1896.

Nombres dé los vapores y fecM  de la Ileo, a la á Barcelom*

Cachemir18 de Enero1 de 1899.
. Zuzón, 25 de ídem

león JIII, 11 de Febrero d 4 1899. .
Montserrat, 15 dé ídeín.
Madrid 11 de Enero de 1904.=E1 General Inspector, Pedro 

Sarrais.

MINISTERIO BE INSTRUCCION PUBLICA Y BILLAS ARTES

Nota bibliográfica de una obra impresa en castellano en el 
extranjero, que D. Fernando Fe y Gáméz, del comercio de li
bros de ésta Córte, en nombre y encargo de los Sres. Hachette 
y Compañía dé París (Francia), déséa introducir en España, 
después fie cumplir las formalidades  ̂prevenidas en el Decreto- 
Léy de Í4 de Septiembre de 1869 y Réál orden de 19 de Mayo 

*dé 1893: ; -  /  ,, /  y  : 1 ■
Kolehto Hispana:—Número 1.—Primeras lecciones de Espe

ranto, por Th. Cart; traducida al español, con la aprobación del 
autor, por Antofiip López y VillanueVa.^—Coulommiers.—Im
prenta de P. Bfodard.—1908.—Un vol. de IV-28 págs. en 8.° 

Madrid. 12 de Abril de 1904.=E1 Subsecretario, P. A., A. 
de Castró.'

Ésta Subsecretaría hace público, para cumplimiento de lo 
dispuesto en ios aftículob 10 y Í1 dél Reglamento vigente de 
oposiciones, apróbadó pór * Rqat fieereto de 11 de Agosto 
fie 1901, en el Real decreto de „7 de Márzo de 1902 y en la Real 
órfién dé 2b’fie Octubre fiéí mismo año: ^

1.° Que ¿ara juzgar jas oposiéíoriés á la plaza dé Aruxiliar 
vacante en el segundó: grupo de la Facultad de Ciencias, Sec
ción fie Químicas, de la Universidad Central, y previa pro- 
púestá fiel Chúsejó de Instrucción pública, há sí do. nombrado 
por Real orden de 1 de Marzo último el siguiente^ibunal^Pre- 
sidente: B. José María Rodríguez Car bailo. Vocal es: D. V ictoria- 
no García de la Cruz, D. José Muñoz, D. Eugenio Píneruá, don 
L¿cas F. Navarro, D-. Juan Fáges y D. Ignacio González. Su
plentes: D. Eduardo Lozand, D. Bartolomé Feliu, D. José An
drés,!ruaste, D. Federico M. Moreno, D. Salvador Calderón y . 

D . Germán' Cérezo.
2.° Que déñtrb’ del píáZo déla cóhvócatoria^ que terminó 

el 19 de Octubre dé 1903, se han presentado las. instancias de 
los aspirantes D. José Giral, D. Enrique Castell, D. Francisco 
Alonan, D. Eduardo Amato y D; Vicente Tena, íóá cuáles 
quedan admitidos á iá práctica fie los ejercicios de oposición, 
siempre que justifiquen ante el Tribunal su capacidad legal.

B.° Qué désde lá publicacióñ dé éste anuncio én IAGaceta 
áEvMi^húiDíCómenzaTáíá -contarse el pla&o de .recu^áéiónés .fie 
los Jueces y suplentes que sean considerados incompati
bles; y

4J° Qué las ádmiéionés ó; e^clusióúés con relación á la ca
pacidad legahde los aspirantes admitidos por haber presen
tado sus instancias dentro del plazo de la convocatoria, se 
efeétuafán por él Trihuriál.

Máfirifi ^ dé Abril de 1904:= El ‘Subsecretario, P. A M 
A . de Castro. t ’

Tribunal de Oposicionesa la Catedra de anatomnia descriptiva y Embriología 
Ya’ea'ñtó ¿n’ ía FAfcültaa aé Méffiéi'na dé lia Uaiveiísidad 

deGráuada téntreDoctoresr).
< Rabieñdo sidó afimítidb á eStah oposiciones^ por Real or

den de 30 de Marzo próxináo pasadjo, -D. León Solís y Claras, 
se pone en, qono^imjiepto. fie lo§, señores opositores que este 
señor qúeda a^ré^adó ál anuncio dél día' 11 del ibes corriente, 
publicado en l'á GAóBTA de héy. t

MadñfilS Presidente, del ^Tribunal,
Julián Callejo.

Escuela Superior de Artes e Industrias
Enseñanza no oficial

Se convoca por el presénte anuncio ú7los que en el ibes de 
Junio próximó^fepiren.á'dar validez académica en esta Escuela 
á los estudios que! en ella puefién^aprobárse'hechos.por los in
teresados fuera de los Establecimientos oficiales/

Los aspirantes dirigirán sus iú'sfaticias al UmovSr. Direc-
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tor, expresando literamente el nombre y apellidos, pueblo de 
su naturaleza, edad, profesión y habitación en esta Corte, 
consignando las asignaturas en que solicitan examen.

Dichos aspirantes presentarán sus instancias en la Secre
taría de esta Escuela durante los días lectivos de la primera 
quincena del próximo mes de Mayo, en Jas horas de diez de 
la mañana á una de la tarde. .

La justificación de los estudios hechos en otros Estableci
mientos será por certificaciones académicas oficiales, que los 
interesados solicitarán en.los mismos con la anticipación ne
cesaria.

Al entregar las instancias para dar validez académica á 
estudios no oficiales, presentará el aspirante dos testigos de , 
conocimiento, vecinos de esta Corte y provistos de cédula co
rriente , que identificarán la persona y firma dé aquél, asá- 
tisfacción de esta Secretaría.

El Oficial de la misma ante el que haya de hacerse la iden
tificación podrá no admitir los testigos presentados, y el as
pirante los sustit uirá con otros que cumplidamente 'Satisfagan 
á aquél. . r. -

El aspirante qué haya sido ya identificado en convocatoria 
anterior podrá ser dispensado de hacerlo en ésta, á condición

de que exprese en el texto de su instancia el curso académico 
y el mes en que lo efectuó. • ? '

El pago.de los derechos se efectuará al tiempo de presen
tarlas instancias referidas.

Los que obtengan ias: papeletas; para examen y no se pre
senten ante los respectivos Tribunales al ser citados por éstos, 
ó quedasen suspensos en el |mes de Junio, podrán utilizar 
aquéllas sin pedir nueva inscripción de matrícula, en el mes 
de Septiembre del mismo año, al ser nuevamente citados por 
dichos. Tribunales,. i V

Los alumnos matriculados en la enseñanza Oficial que as
piren á dar validez á sus estudios éomo ño,oficiales, necesita
rán haber Obtenido previamente dél limó. Sr. Director la ad
misión de sus renuncias de aquellas matrículas, que les será 
cóncédida Con pérdida de todos IOS dereéhos qué por ellas ad
quirieron, si no están designados para: los exámenes extra
ordinarios y sujetos á! responsabilidad académica.

Los aspirantes á cualquier clase de examen’ se someterán 
á la autoridad y disciplina académicas en todós los áctos que 
.verifiquen con ocasión de los mismos,, igualmente que los 
alumnos de la enseñanza oficinal.

Madrid 7 de Abril de/L9(M.:AEl Secretario,'Hilario J. Arnau.

Direccion gneral de la Deuda y clases pasivas

Mes de Enero de 1904. 

E s t a d o  de los documentos y valores de la Deuda amordipados en el citddo mes, por. pago de débitoá, varios, ramos y áomersiones, 
ty que se form a en cumplimientode lo acordadó^orélllm o. Sr. Director geñeraU /

Núiiiero
de

CAPITALES i; : INTERESES ■ /TO T A L

documentos AMORTIZACIÓN POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS Pesetas. '  ̂ 'Pesetas. 1 . Pesetas. 1
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Idem id. de hojas de Títulos ídem. ; . . . . ; . . . . . . . . . . . . . .  .*
9/10 del Empréstito de 175 millones de*pesetas."....................
Recibos de ídem id. i d . . ; . . . . ; . .  . . . . ; . . ; . . ; . . . . : .  .*. .t. .• 
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1

27
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1
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49
36
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3
11
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Carpetas Deuda amórtlzable ál‘5 por 100 inferior.---Emi
sión de 1900. .X. . . --------------i . . . . . . . , — . . .  .....

jldém id. id.—iEinisiÓn/dé 1902............... ........ ................
¡Título Deuda Idem id.—C anje........ . . . . ...........................
Carpetas provisionales; Deuda perpetua áL4 por 100 inte-, 

n o r . , . . . ' . . . . .  •»;. . .  •>• #■. . . . . . . . , .  ■>. »-•■•- . . . . . . . . . . .
Títulos Deuda ídem id.—Rehoyamcm de 1902....'----- . . . .
Idem id. id.—Renovación de 1903... v . .................................
Idem ífi. id.—Emisión*dé 1Í900.. .  . . . . . . . . . — . . . . . . . . . . .
Tdem 4 por 100 exterior.— Conversión de 1898 . / . . . . :  V. . ,/
Residuos al 4 por ÍOÓ interior.. . . . . . . . . . . , . . . . . .  . . . . .
Idem id. de Coloniales. v  .4. . . . . . . . . . . . . ------------,
Inscripciones al 4 por JOO ihteríor del ‘80 pof Í00;d'e Pro-'

..‘Idem id. dél 80 por lOO de‘Propios.— <Danj-e... v. v. . . . . . /  /
ídem id. de/Benefiéenei^.. . . . ,  . . ; . . . . . . .  v . . .  . . .*
Inscripciones al;4 por 100 interior de Instruócióh publica.; 
Idem 3 por 100 del 80 por 100 de Propios . . ; . . . . .  ,> /
Idem id. de Beneficencia.. . /  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ./.V
Idem id. de Particulares . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .//•
Documentos Deuda sin interés.— Emisión,de 1843 .,.. .•
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•Amortización por na^o de débitos y; varios ranio|.. . . . . . .
Idem por conversiones;. * . ) .  V. I / ; . / . . .  ; . . . . . . . . . . . .
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: "  ; ' 6^78.021,20
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678.021,20

í . * n . ToTá:L^GÉN®RrAn.  ̂. .y . . .. 1.598.829,011 228.520 1.827.349,01

■Madrid § de A.M1 dé 19Ó4.=E1 TeWréíroj Baíá OiW¿.^^ii^r&a'dó¿eofff(51,iíies.^ E I ibterventor, Rafael Oabeias y Íi0sada.=: 
Rubricado.=V.° B .°=E1 Director general, 4¿Ma¿.=Rubricado. * i > . v

ADMINSITRACION PROVINCIAL

G o b i e r n o  c i v i l  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  P o n 
t e v e d r a

N egociado 8 .Q~?Re¿nípía*o$.

e d ic to . . .
Incoado jel expediente Justificativo para acreditar, la ausen

cia de José feodrjguez, del Ayúntamientq de Layadores, cuyas 
sjeñasr pprscáiales se expreéan á continuación, nLcuat.se ausen- 
tÓ paSa de diez años y se Ralla”en ignoradnpár ád ér ó, encargo 
y rúe'go á todas las Autoridades -y "démás personas '¿de de él 
tengan noticias, W e f r  Van páfticipár ‘ á* *eété" Gobierno civil 
cuanto,les (fonste acerca de su.rééi|denei9# con el fíqídé que.sd 
hijo JéSds Rodríguez Faginas .pueda.acreditar .la .ausencia de. 
aquél y.producir.áíavor de éste una excepción,con arreglo - 
al art. 69 dél Reglamento dé la Ley de* Reclutamiento.

Pontevedra 5 de Marzo de JJOL^El Dbbériiadór,, JuaU 
García Gil. . ) * * . *  f

4 . Señas- que sepilan. • '' ’ ‘ \ f ¡

Edad, cinc lienta y cinco ̂ aj5óŜ Néstat^m/;r%iilar;;p¿ló, éas  ̂
taño; ojos, ídem; cara, regular; nariz, ídem; ¿olor; mórénó.

U n i v e r s i d a d  d e  B a r c e l o n a

La Ésciíela:elementál dé niños’ dé Sañ, Yiéeñté de Tórelló, 
dotada Con ‘él sueldo de‘825 pesetas, se eiimiña dé la convócá- 
toria 4e oposiciones, ingerta en la G a-ceta se  MAORíndéldía 
9 dé Marzo próximó pasado, por4-no existir la, cofíqspóndiéhte 
éónsignación eñ él presupuesto.

Lo;que se anuncia ¡para conocimiento de lostMaesftros inte- 
;resadop y eíetetps.consiguientes. i • ■■ ■ v

Barcelona 8\de Abril de 1904. —P. D., el Vicerrector, Lo- 
rénzo Benito'. * ' * v P—383

U n iv e rsid a d  d e  G ra n a d a
¿ ? V Primera Enseñanza.

/> '  */• " \  ANUNCIO '

/  GúñiMieifdd^dispuesto en él art. 44 del Éeglaiñento de. 
f í d é  Septíembréde Í902, y. de ácuerdo con lo \ inforfiiado por 
el Corfejo Universitario, se resdelveú en laforjna qñe a con 
tínuáción se expresan, las incidencias y reclamácionés presen 
ta&áícoStíalus ■propuestas formuladas por este Rectorado y 
pubiicS-áas en Íás/G acetas de 22 de Enero y 2 de Febrero úl
timo, con objéto dé proveer por concurso de ascenso las Es
cuelas y Auxiliarías abundadas en la G a c e t a  de 9 de Noviem
bre anterior. ; N /
;■ Escdieltis'snpCriores de niños ¿dotadas con 1.650 pesetas.

Paía ,la;pía¿a de  Auxiliar de la graduada |de Málaga, se. 
píopuSo'á D.. Alejandro Miguel Alegré, Maestro de Una Es
cuela élépügéUtal de niiños de Teruel, fundándoos en que antes 
h&bjá &e£v|do/a Auxiliaría de aquella Escuela ^práctica, y te- 
hféndó'en Cuenta "que aquellos servicios no pqeden conside
rar sé éómo  ̂prestádos én Escuelá Superior por iser anteriores . 
álfteal dé ¿reto' de 29 de Agosto de 1899, que cA ó la£; Auxilia
rías graduadas; así nomo losr preceptos terminantes dél art. 48 
del Reglárfíeútó yigeúte dfe provisión de Escuelas y Orden- 
.circular.jde.22 de'Febiexajátimo, se rectifica el; error'*; cometi
do, quedando Eliminado de!la propuesta D. Alejandro Miguel 
y  Alejaré, y própóniéndose. jbara/la referida Auxiliaría:gradua
da á 1?. Jesbé Arángo‘y Alonso^ que omipa e l'n ú m vá  enla- 
iélación da mérito, y és. al que corresponde." 1

Quedan,desestimadas las protestas de D. José López Nia- 
ríñ, Auxiliár de las Escuelás elementales de Malaga, y ü .  An

tonio Galbis Jiménez, Maestro de la elemental de Aguilar, 
que protestando su pxqlusión en esta propuesta, porque pon- 
forme al nr£ 48, del Reglamento vigente v Orden-circular de 
22 de Febrero ultimo^las Auxiliarías grádúadas tíenen el ca
rácter de Superiores y no debe admitirse en los r concursos á , 
los Maestros de Éscuelas elementales que las soliciten. ,•

Escuelas superiores de niños, dotadas con lr-373pesetas. :
D. Antonio Alonso Jiménez, Maestro- de da Escuela ele - 

mental de San Roque, protesta, también de, su. exclusión en la 
propuesta, y considerando que ésta está ajustada á los precepr 
•tos arriba citados, se desestima su reclamación por las razones 
anteriormente expuestas\

Escuelas eiementales de niños, dotiLdas con l.375 pesetas.
 ̂'Ó.Eduardo'.González Pérez, núm. 33 dé ésta jpropuesta, 

iprbtésíadé ella, y revisadas de nuevo las hojas de servicios 
de los cohcursantés, y résuítándo que. la clasificación hecha, 
ló esta confórme a los datos que* arrojan las mismas, se des- 
esfimá..pdr ínfundáda sú recíámácíóh.

En vista de lá renuncia presehtáda por D. Antonio, Alonso 
Blasco, Muestro propuesto pára la Auxiliaría de Málaga .(Él 
PaloJ, se proíppne para está plaza al núm. 8 de la relación de 
m érito,1). José̂  ̂Méndez Gal vez, que és el pnfnéro que Xa só- 
dicita dé los que siguen én orden al reñúnciaiíté.

Escuelas elementales de njiños, dotadas con l.lW pesetas. 3
Dv Pedro Rubio Corral, protesta de que se hayan compu

tado á D. Manuel Fernández Abad, Maestro de Amusco (Pa- 
lencia), más de veintinueve años de servicios, siendo así que 
sólo tiene poco más de dieéilnúeve.'

Vista su qiié es áñién Clasificado,
pero dudando de la autenticidad de ellos se pidió informe á la 
Sección de Palencia, la que comprueba en efecto que este 
! Maestro  ̂ha. heého constar en su hoja diez años más de servi
cios! que, los que en realidad tiene; poT lo q*ue,‘ en afmoníá 
con lo dispuesto en él art. 29 del'Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1899, rsedéclara muía esta hoja, y por tanto su pro
puesta paia la Escuela de Fuengirolay sin perjuicio dé procé- 
céder á lo demábvqué)háya lugar. - -.

También reclama D. Juan José Hidalgo Urraza?, núm. 8 de 
larrelacíóñ de méíitó, por'hábérsélé computado' un‘áño dé ser
vicios mááide los que en realidad tiene en la * categoría infe
rior inmediata,; y comprobado en efecto el error, debe pasar á 
ocupar en la propuesta el núm. 10, .ascendiendo en ella los 
números 9 y ifi’quefüoy le ^g^ien en o den.

En vista de lo expuesto, y  teniendo* en*cuenta que los nú
meros 3 y 6 propuestos para Huelma y Gaucín respectivamen
te han renunciado‘SU derecho, y que las propuestas para 
Fuengirola y Teba quedan anuladas, se formula ñiieva pro
puesta en la siguiente foimá: >

D. Vicente Albertus Veneg*aS, para-Ugíjar.
D. Francisco García Gastólo, para Castril. v

. D. José Antonro López de Medina, para Huelma.
D. Cirilo Herranz Miguel, para Pueblá de Don Fadrique.
D. Pedro Rubio Corral, para Teba.
D. Juan José Hidalgo Urraza, para Fuéñg-irola.
D. Ramón Hernández Ordóñéz, para Gáúcín, siguiendo los ‘ 

demás concursantes con el orden en qué aparecen en la rela
ción de mérito. *?.

Escuelas elementales de niñas, dotadas con 1.650 pesetas.

D.^Béráfina CérvéraRoyo, núm. 1 déla relación, y pro
puesta pata la Elemental de Cuevas (Almería), ha renunciado 
su derecbqyypor t a n t ó ^  adjudica^éstaplaza^átó^úih. 2 que 
le sigue en orden de mérito, qué es D.a Julia Crespo Rodrí
guez*, Maestrá de Víllañüéva de la Séréña.

, :Éfcmelas elementales de. niñas ,• dotadas con1.375pesetds.

Hah récla'madó: DÍa Jóséia Rubio Aragón, núm. 7 de la 
rfela'óión de mérito, y D.a Eqlogia Aurea Rodrigo, núm. 6, por 
emténder qu?é lá categoría en Sus Escuelas debe computársele 
desde antes de Jsí Ley det¿ÍyeTacíón dé sueldos; y consideran
do' qúe él párrafo 2.° dé la Real orden de 20 de Enero de 1898 
dispone termlnaiítémehte qqe la , categoría adquirida por las 
Máéstras, CÓiíformé á lá^Léy dé 6 de Julio dé 1883, se les com
pute para los efectos de los concursos sólo desde 1.° de Julio 
de 1884, y que conforme á está disposición y al Real decreto 
de 4-deAbriLde 1963,-se hlin fdbiquládo las propuestasr se 
desestiman estas "reclámacmpés, toda vez que aquéllas' están 
ajustadas á la legalidad-Vi^enté*. ’

También ha protestado B .a Carmen Cano Iñigo, núm. 23 
de la relación de mérito, por, entender que está mal clasifica
da; y resultando que‘ ár virtud'dé úna. errata dé lia Gaceta 
figura esta Maestía con diecinueve' años, cinco ipeses y 
Veintinueve días en la éatdgóría inferior inmediata, siendo 
ari qué soló tiéne diécmñévé años, cuátio1 mósé's y Véintínúe- 
vé días,, Sé desestinia su récíaiháción1 por estar bien clasificada 
en;el lugai^&'que ocupa,' qúédando así rectificado el error de 
impreritácbiñetidó. ^

^Escuelas (deméntales de niñas, dotadas con 1.100pesetas.

 ̂ D.a María Mercedes Sierra, núm. .26 de la relación de mé
rito, protesta por entender que la núm. 21, D;a María Aurora* 
Miranda, esta mal clasificada, y revisada su hoja de servicios, 
resulta en efecto, que sólotiene en la categoría de 825 pesdtás, 
oiicé‘añoé, diez meses y diecinueve días, por lo fque debe pa
sar á ocupar en la propuesta* el.núm. 57 duplicado. •. '

También protesta la núm. 32, D.a María Gracia Blasco y 
Cerdá, por no habérsele eoníputado en ]a categoría de 825 pe- 
étáh los siete años, cuatro meses .y veinte días que- sirvió la 

sustitución de Grihuela,: y cóüsidérandó que la categoría de 
826 pesetas no la adquirió hasta que .ingresó por aposición én 
el Magisterio en l l d e  Junio de 1888, se destina su petición 
por estar bien clasificada en  el tugar que ocupa,

Por último, ha reclamado D.a Desideria Diez San Millán^ 
nüní2:Í61;dfe lá'relkbiáii’ d’e1 ínSrito^ é61iqi|;ándó se le computé» 
los servicios en la categoríá«de 825 pesetas desde qúe obtuvo 
por oposición la Escuela de Patronato derRetuerta; y: conside
rando que conforme áí párráfó 2¡° de la Réál otáén dé 2CVMe 

.Enero de 1898,'la'éategorí^de 825 pesétab sólo puede córapu- 
társele á partir del 1.° de Jíílib de 1884, desde cuya fecha has
ta -termimix.el plazo del confeurso cuenta; en dicha categoría 
diecinueve años, cinco meses4y  ocho efías, y én él Magisterio 
veíntiti-és años; nueVh iñésfes y catorce días, se acepta la re-, 
clamaúión en esta barte,*debiendo,.la recurrente paliar á ocu
par en lá relación dé mérito, el fiúm. 10 dúplicádc;, qüe es el 
qu/e le corresponde, y en vista de lo expuesto, y teniendo en 
cuenta que han renunciado las Maestras propuestas para las 
/Escuelas de Huelma, Benamargosa y  Cuevas de San Marcos, , 
queda formulada la propuesta défiñitiva pa;ía las de Alhama, 
Cullar Baza, Torre del Mar,, Puebla de /Don Fádr i que y Bai- 
lén, en la misma forma que se publicó en la Gaceta, ha
ciéndose para las tres plazas qué han sido renunciadas, la 

I siguiente propuesta: para la de Huelma, á D.a Eloísa Eodrí- .
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gaez Torres, núm. 10 de la relación dé mérito; para la de Be- 
námargosa, á D.a Desideria Diez San Millán, núm. 10 duplica
do de la relación de mérito, y para la de Cuevas der San Mar
cos, á la núm. 17, D.a Catalina Rodríguez Tenorio, que son á 
quien corresponden.

Lo que se hace público para, oue los interesados puedan 
ejercitar en el término de cinco días el derecho que les conce
de el art. 72 del Reglamento vigente.

Granada 2 de Abril de 1904.==El Rector, Eduardo García 
Solá. ; P—386

Universidad Literaria de Sevilla.
De conformidad á lo dispuesto en el art. 49 del vigente Re

glamento de 14 de Septiembre de 1902, se anuncian, para su 
provisión por concurso de ascenso, las Escuelas públicas ele
mentales de niños de Feguise, Granadilla, Guía de Canaria, 
Güimar y Santa Brígida, dotadas, cada una, con el sueldo 
-anual de 1.100 pesetas y emolumentos légales, correspondien
tes todas á la provincia de Canarias.

A dicho concurso podrán concurrir cuantos Maestros re-; 
únan los requisitos establecidos en ,ef art. 48 del expresado 
Reglamento, en el término de treinta dias, contados desde el 
siguiente al de la publicación del présente anuncio en la Ga 
ceta de Madrid. ; ¡ r .....

Sevilla 9 de Abril de 1904. == El Vicerrector, Dr. Ricardo 
de Checa. P—391

Tribunal de oposiciones A la plaza de Auxiliar 
de la Facultad de Filosofía y Letras.

' • ' ANUNCIO /  /

El día 30 del corriente mes, á las cinco da la tarde, en el 
Decanato de la Facultad se ;presentarán Los aspirantes á la 
plaza de Auxiliar de los estudios generales de las tres Seccio
nes de la Facultad, para dar comienzo á los ejercicios de opo
sición á la indicada plaza. . , , > ;

Lo que se hace público por medio del presente anuncio para 
conocimiento de los interesados.

Sevilla IX de Abril de 1904.=E1 Presidente del Tribunal, 
José Giles y Rubio. P—394

Dirección de las minas de azogue 
de Almadén.

A jas doce de la mañana del día 4 del próximo mes de Mayo 
tendrá lugar ante la Junta de subastas y en el despacho de esta 
Dirección, y simultáneamente en la Delegación de Hacienda 
de la provincia de Ciudad Real, la licitación pública para con
tratar el suministro de caños de barro para el servicio de las 
minas de Almadén, correspondiente al ano de 1904, bajo el tipo 
máximo j  demás condiciones que se hallarán de manifiesto en 
la Sección administrativa de esta dependencia v en la citada 
Delegación de Hacienda, / :

La importancia de este .contrato s& calcula,en.4,660 pese
tas, sin perjuicio de ^ey mayor ó menor; e l ,depósito previo 
será el 5 por 100 de aquella suma, y la fianza ,ei 10 por. 100, 
Los depósitos se admitirán hasta media hora antes á la seña
lada para la subasta. L V

Almadén 12 de Abril de 19Ó4.=E1 Director interino, Ra
fael SouvirÓn. \ 351—S

Modelo de proposición. {En papel del timbre 11,°)

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 
contratar el suministro de 17.000 caños de barro con agujero 
y  8.000 sin él, para el servicio de las,minas de Almadén, co
rrespondiente al ano de 1904, se compromete á cumplirlas y
á realizar el mismo al precio d e  céntimos de peseta
{expresado por letra en pesetas y céntimos) por cada caño de 
las dimensiones determinadas en el caso primero de la condi
ción segunda,pin perjuicio á lo que preceptúa la condición 
séptima y suministre de conformidad con la condición octava.

■ Domicilio de 1 que siiscribe. Pecha y firma’ (expresado por 
letra), i - ■

Inspeccion de H acienda de la provincia  
de Toledo.

ANUNCIO

Por el presente se hace saber: Que por esta Inspección de 
Hacienda de mi cargo se viene instruyendo expediente de in
vestigación, por virtud de denuncia particular, sobre un solar 
situado en la calle de San Juan de,Dios, num. 24 moderno, de 
esta capitel, lindando: por la derecha, con, casa de D. Maria
no Carrillo; por sn izquierda, con el establecimiento -de Ee- 
? “ 5 ® .d e ,San Juan Dios; y por la espalda, con dicho esta
blecimiento, que se dice ser de dueño desconocido; por lo que, 
y de conformidad con lo prevenido .en el arfe,. 17. deURegla-
K s te d o ^ l^ 1HpnIh ’ ^ 31?Sioe las Prdpíedadesy derechos del 1902, sarequíereá cuantas personas 
se consideren con derecha 4 la propiedad-de dicho solar nara 
que dentro del término de-quiníó dte.-á cohtar desde te publh 

Pásente anuncio en la-GAOBTA' me Madrid, se per
sonen, por si o legalmente representados,, en este ofi ina ins
pectora; situada en el mismo local que, ocupa la Delegación 
del ramo, todos los días hábiles, de nuevé á doce y de las 
quince a dieciocho horas, con los títulos de propiedad que po-

4» >■ i »

intervención de H acienda de la provincia
de Orense. 

Ignorándose el paradero de D. Salvador,,BrUus y Bonanla- 
ta, Relegado de Hacienda que fué de este ;p r S i i  7 comel

'-<i t eT1r^ p0í1 t los cLa:r&0S que contra; el mismo resul
tan en expediente gubernativo mandado in t u i r  ñor la Su
perioridad, por la responsabilidad que haya podida contraer
con mofcTO del nombramiento, de uníunciomirio de e X s  o Tciñas para* la recaudación Re consumos en eí Barco de Valde 
orras, se le-notifica por medio del presente edicto para < me en 
el termino de treinta días, á contar .de la fecha de su publies- '

£ ; o S ° S * ? Í S ‘rf.“ i!“ “ °  dC Lub.er,
. Orense 9 de Abril de 1904.=V.° B.°=E1 DeW »Hn

E í - H  d« HaeUzrf., -
. v -  - ‘ P—389
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Delegatíóii de. H ^ieuda 4e laprovínci»  
 ̂ d« Cádiz*

Por estas ¿oficiaba se «igue « :pediente d 0 alcance contra el 
Aguate ejecutivo que iue.de la segunda zoaa de San Hoque 
D. Manuel Castillo Cabello, en el que se ha ¿itádo para que 
3omparezca, como iniciado en rersponsabilidad en dicho expe
liente, y  asista;áLacíd"que determina el art. 121 del Regla
mento orgánico; del 5 Tribunal de Cuentas del Reino de 28 de 
Noviembre de 1893? y siendo en la actualidad ignorado su do- 
nicilio y residencia, se le cita y emplaza por el presente para 
jue en el término de diez días, contados desde el siguiente 
il en que se publique este anuncio en este diario oficial j  Bo
letín. oficial de esta provincia, se presente en esta Delegación 
le Hacienda para llevar á la práctica la diligencia referida; 
jn la inteligencia que transcurrido dicho plazo sin haberlo ve- 
•ificado será declarado rebelde, y lie parará el perjuicio á que 
lubiere lugar.

Cádiz 7 de Abril de 1904*-rEl Delegado de Hacienda, An- 
ionio Estévanez* ..< P^-384

Delegá^ión deíflactenía de Hlála^a.
. . .  •

Ignorándose en la actualidad el paradero de D. Manuel An- 
¡elo Gutiérrez» Recaudador,que ha sido hasta 21 dé Febrero 
ütimo de la zona 4u Colmenar y de la limítrofe'dé Archidona, 
fin perjuicio de lo providenciado para inquirirlo, se le cita y 
ímplazá á fin de que en el término de cuatro días, á contar, 
Lesde el de lapublicación del presente edicto, comparezca en 
a Tesorería de Hacienda de. esta provincia, para presencian 
as operaciones de, Liquidación de la gestión suya, por lo que 
ifecta á la cobranza ejecutiva de Archidona, los valores de la 
mal entregó y le fueron recogidos en .forma, obrando en de- 
)ósixo en estas oficinas ..debidamente custodiados; y se le aper
cibe de que de no presentarse en dicho plazo, se' procederá á 
)racticar en su ausencia, .reglamentariamente, la operaciones 
eferidas,

MálagaS de Abril de 1904,=E1 Delegado de Hacienda, 
A. Vela-fíidalgOt. P—388,

Agencia ejecutiva de Gerona*
D. Esteban Adroher Dorca, Recaudador ejecutivo de la 

hacienda en la zona de Gerona. * .
Hago saber: Que en el expediente que instruyo en esta lo- 

salidad por descubiértos'tTe:la contribución rústica contra don 
losé Llosas, se%ha procedido en el día de hoy á la traba y em
bargo de las siguientes  ̂fincas:

Una finca dé extensión superficial seis vesanas, jermo, an- 
biguamentemlivar, que linda: al Norte, con Juan ó José Ju- 
liá, Juan Galí ;y Poncíó- Carabies; al Sad, con Juan Galí; al 
Este, con el mismo propietario Juan Galí; y al.Oeste, con viu
da de Padrosa del Oastell y Poncio Cárabies.

Y siendo cíe ignorado paradero el deudor D. José Llosas, se 
le dirige la presente notificación por medio de edicto, quo.se 
inserta en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  Ma
d r id , además de jijarse en estrados de las Casas Consistoria
les de esta localidad, todo con arreglo á lo dispuesto en el pá
rrafo 4.° del art. 142 de la vigente Instrucción de procedi
mientos.

Cerviá 30 de Marzo de 1904.=E1 Agente, E. Adroher.
P—385

ABM ISIMCIÓN MUNICIPAL

Ayiiniamiéiito de Oviedo;
EÍ Excmo* Ayuntamiento y Junta municipal del Concejo, 

m sesiopes de 6 de Noviembre y 3 de Diciembre de 1903, acor
taron la contratación en pública subasta de la primera parte 
ie un empréstito, sin garantías, por 500*000pesetas, con des
tino al pago de intereses que se adeudan á la Sociedad Popu
lar Ovetense, y á la adquisición de material para facilitar las 
Instalaciones del nuevo servicio de aguas. .

/  Eslíe empréstito1 habrá, dé emitirse en esta forma:
667 obligaciones al tipo de ;45fi pesetas una, durante el año 

actual, y las 444 restantes al mismo tipo de emisión en el ejer
cicio de 1905; y publicado en el Boletín oficial de esta provin
cia,el día .10 jde Febrero próximo pasado, el anuncio que está 
prevenido por ¿1 árt. 29 pe la Instrucción de 26 de Abril de- 
1900, para reclamaciones, sin que se hubiese presentado nin
guna durante el plazo deN veinte días que se ha señalado al 
efecto,; y que ha vencido en 1.° del corriente, en cumplimien
to de ip acordado sé anuncia la subasta para el expresado em
préstito, con arreglo al pliego de condiciones que á continua
ción se inserta.

Lo que se hace público para conocimiento de todos los que 
deseen presentar proposiciones en dicha subasta, que tendrá 
lugar el día 20 de Mayó próximo, á las doce horas del mismo, 
e¿ la Dilección general de Administración, Ministerio de la 
Gobernación, bajó, la presidencia del funcionario que designe 
el ExGmo. Sr. Ministro de la Gobernación, y simultáneamen
te en esta capital en elKSalón de sesiones del Excipo, Ayunta
miento, ante la Junta que determina el art. 6.° de la citada 
Instrucción dé 26 de Abril de 1900.

Oviedo 2 de Marzo de 1904.—El Alcalde Presidente, R. P. 
Ayala. 352-S

Pliego de condiciones para la contratación de un em
préstito. de 50CKOOO pesetas efectivas, representado 
por 1.111  obligaciones de.500 pesetas nominales cada 
una, cop»,destino, al pago de intereses A la Sociedad Po
pular Ovetense y  & la adquisición de material para 
facilitar las instalaciones del servicio de Aguas.
1.° El Ayuntamiento dé Oviedo emite la primera emisión 

del empréstito, ó sean 300.150 pesetas, representadas por 667, 
obligacioneshe^á bOO/pesetas nominales cada una, amortiza- 
bles en cincuenta años al tipo de 90 por 100, La segunda emi
sión por 444 oblígacióaesv tendrá lugar en el año de 1905*

2.° Diehas<oMigaéiéneS' devengarán un interés de 4 por 100 
anual sobre el valor-nominal de ios títulos, pagadero por se
mestres vencidos enROde Junió y 31 de Diciembre á la pre-* 
sentaoióndeLcupóu oorrespoü&dient e.

El pago-de Intereses m  realizará en la Depositaría
nicipal.  ̂ ■■ ■ „ ^

4. Este empréstito se destinará al pago de intereses a la 
Sociedad Popular Ovetense y á la adquisición del material Ne
cesario para las instalaciones del servicio de aguas.

5.° Las obligaciones serán al portador, llevarán el número 
respectivo del registro talonario expresando la cantidad ó in-
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terés quedevengan, y serán, autorizadas por el Alcalde Presi
dente, el Contador y el Depositarte de fondos municipales.

6.° La amortización de las obligaciones se hará en cincuen
ta años por todo su'valor nominal y por medio de sorteos anua
les, á partir de la fecha en que se utilice la totalidad? delem- 
préstito.

7.° La cantidaduCorrespoMiente á la amortización ,aumen« 
tara todos los años en la misma proporción en que se reduzcan 
los intereses; pero el Ayuntamienlo se reserva el derecho de 
anticipar la amortización de todo ó parte de las obligaciones 
antes de cumplirse los cincuenta años por que se hace, siem
pre y cuando lo considere oportuno, previo el pagó de la can
tidad correspondiente.

8.Q La subasta se celebrará por pliegos cerrados y con su 
jeción á lo dispuesto en el art. 7.° de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, verificándose simultáneamente en ésta capital 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde,- ó de. quien haga sus ve
ces, con asistencia de uno de los Sres. Regidores Síndicos y de 
Notario público, y en Madrid, en la Dirección general de Ad
ministración local, bajo la presidencia del funcionario que de
signe el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación y en el día y 
hora que tenga, á bien señalar. "

9.° Para tomar parte en las subastas de dichas obligacio
nes es requisito que el proponente consigne en la .^aja gene
ral de Depósitos, en euaiqaiérá dé sus SuéúrsaléB ó en la De
positaría dé este Munieipib uñ 5 por 100 del total de las obli
gaciones que solicite, el cual puede consistir en metálico ó er 
efectos públicos'ál tipo de cotización del día, ó en créditos re
conocidos ó liquidados á favor dé los acreedores directos de] 
Ayuntamiento, como previenen los.artículos 13 y-14 de la Ins
trucción de 26 de Abril citada. Estos depósitos quedarán á 
disposición del Alcaldq Presidente, quien podrá recogerlos d€ 
la ®aj a general de D epósitos ó Bucjursál es, par a ingresar su 
imgorté en la municipal, luego que lá subasta se apruebe, el 
c u i  .se abonará en cuenta á Ls prestamistas al realizar e] 
pagó.

10; Toda proposición que no se halle redaétáda con arre
glo al modelo, que se inserta al final de estas condiciones, y en 
el papel correspondiente, ó á la cuál no se Acompañe el res
guardo del depósito y la cédula de vecindad dél licitadbr será 
desechada, conforme al artv8;°, regla 2.a, de la citada Ins
trucción. „ . $

11. Las mejoras se harán en alza del tipo de 90 por 100 se
ñalado, y se dará preferencia en Ja adjudicación á las proposi
ciones más ventajosas páralos fondos municipales. Si dos ó 
más se hallasen enagúales condiciones y superasen al impor
te del empréstito, se hará la oportuna.^distribución entre sus 
autores en proporción á los. pedidos. No serán admitidas las 
proposiciones que no cubran el tipo de 90 por 100. '

12. Terminada la lectura de todos los pliegos presentados, 
el- Presidente ádjudicará provisionalmente el remate á favor 
de los autoresrde las proposiciones más-ventajosas entre las 
admitidas hasta cubrir, el importe del empréstito, sin perjui
cio del resultado que ofrezca la hueva subasta.

13. La adjudicación definitiva de, la subasta* se acordará 
pqr el Ayuntamiento,' quien otorgará á favor dé los obligacio
nistas la correspondiente escritura. /

14. Los sorteos de, amortización se. efectuarán públicamen
te en las Casas ‘Consistoriales en eLrnes de Diciembre de cada 
afio, bajg la presidencia de la Comisión, de Hácienda.y uno de 
los Síndicos, y el pago de aquélla se hará dentro del mes de 
Abril, con cargo.al.presupuesto deríos respectivos anos, em
pezando por el de 1905.

16. Los Imitadores qup no verifiquen,las. entregas respec
tivas dentro del plazo señalado éh él apéndice que se acom
paña, perderán en beneficio del Ayuntamiento ío~ depósitos 
constituidos ■ á las resultas del remate, quedando además 
expedita al Municipio, para su cobró; la vía de ap emio.

16. A los prestamistas les serán entregados kr títulos de 
obligaciones municipales por el importe de lasque hayan sus- 
cíito, tan luego como das hagan efectivas.

17. Nos serán admitidos como licitádores los que se ha
llasen comprendidos en alguno de los casos que determina el 
art. 11 de la repetida Instrucción. ¡ .

18. En todas las cuestiones ‘ que se. susciten por efecto de 
este contrato, se somete el obligacionista .á los Tribunales del 
dominio de la Cor par ación contratante?'

19. Los gastos de anuncios, escritura, derechos reales y 
demás que ocasione la subasta y fprmáliz'ációe del contrato, 
así como los del timbre de las obligaciones y el pago de los 
impuestos establecidos y que se establezcan, serán dé cúpula 
de los prestamistas. ■ ■ ■? . ■

20. Guando los interesados en la licitación concurran re
presentados por otra persona con el poder correspondiente 
para ello., será declarado bastante á costa del lioítádor por el 
Letrado D. Melquíades Alvarez, en Madrid, y D< Adolfo Alva- 
rez Bu illa y  D. Juan Llamas, en Oviedo, conforme al aírt. 15” 
de la repetida Instrucción.

21.  ̂ Las obligaciones procedentes de este empréstito serán 
admitidas por todo su valor nominal ,en toda clase de fianzas 
qlíe se presten al Municipio,

El Alcalde Presidente, R. P. Ay al a*■

Modelo de proposicións; ..
. D. N, N., vecirio d e    según cédula personal que

acompaña (si obrase en nombre de ot-rA pérsopaó Sociedad,
se agregará: en representación, d q  coniforme al poder
adjunto), enterado del anuncio y pliego de éondiéibnes del 
Ayuntamiento de Oviedo;, qñe se ha publicado en la Gác^t-A1
d e  M a d r i d  y  Boletín oficial del día' para Ja cdhtratacíóm
de un empréstito de 500.000 pesetas efectivas con destino al 
pago de intereses y la adquisición de material, se compro
mete á tomar tantas obligaciones de á 500 pesetas nominales 
ai tipo de . .. . por ciento.

Y” en garantía de esta proposición; acompaña la carta de 
pago del depósito que marca la.condición*9.a~delpliego. * -

"(Fecha y 'firmal)

AymtoÉmmw**á** de Albacete.

D. Gabriel. Lodares Lossa-, Alcalde Qon&tRuCional de esta, 
ciudad. ■ ,, :

Por el presente se llama, cita y;emplaza* á-fin de que inh 
mediatamente comparezcan  ̂estâ  Alcaldía para ser .presen
tados ante la  Comisión mixta; de., reclutamiento», á los mozos i 
del reemplazo actual; qtíe Be expresan, á contiauáOión:

Número 5. Antonio GómeZ’Mai^nez^hijé.úe^Leocadio y de - 
Rosario,-natural 1 uzgadoy.provincia Aíbacete,* de, veinte
años, ignorándose las demás señas personales*1 

6. Fernando López Martínez, de Natalio y Angela, natural 
Juzgado y próvind de Albacete, d,e veinte, años, cuyas señas 
personales se desconocen. , »

30. José Guerrero Martínez, de-Gregorío.y Gonstanzaj na
tural Juzgado y provincia de Albacete, de veinte años,* igno
rándose Jas demás señas personales,

53. Antonio Padilla Símarro, de Felipe y Narcisa, natural 
Juzgado y provincia de Albacete, de veinte años, cuyas señas 
personales se desconocen.

64. Francisco Martínez García, de Antonio y María, natu
ral Juzgado y provincia de Albacete, de veinte años, ignorán
dose las señas personales.

55. r* Miguel Martínez García, de Juan y Dolores, natural 
Juzgado y provincia de Albacete, de veinte años, cuyas señas 

, personales se desconocen.
81. Francisco López, de Francisca, natural Juzgado y pro

vincia de Albacete, de veinte años* ignorándose las demás se
ñas personales.

83. José Fernández, de Josefa, natural Juzgado y provin
cia de Albacete, de veinte años, cuyas señas personales se 
desconocen.

115* José Villa venció Calvo, de Juan y Elvira, natural Juz
gado y provincia de Albacete, de veinte años, ignorándose las. 
demás señas personales;

120; J ulián Navarro Sánchez, dé Julián y Catalina, natural 
juzgado y provincia de Albacete, de veinte años, ignorando 
lás demás señas personales.

126. Alfredo RuésCás García, dé Mártín y Rosa, natural 
Juzgado y provincia de Albacete, de veinte años, cuyas señas 
personales se desconocen. V

127. Casimiro Pérez Marzo, de Juan y María, de veinte años, 
natural provincia y Juzgado de Albacete*, ignorando las de-' 
más señas personales.

143.̂  Angel Martínez Medina, de Pedro y Francisca, natu
ral Juzgado y provincia de Albacete, de veinte años, ignorán
dose las deihás  ̂señas personales,

146. Juah Jiménez de Cisneros.y Castro, de Juan y Elena,
. natural Juzgado y provincia de Albacete, dé veinte años, cu
yas señas personales se desconocen.

147i Vicénte Caparros Sánchez, de Martín y Martina, na- 
; tural Juzgado y  provincia de Albacete, de veinte: años, ignó- 
rándose las demás senas persona}bs..

1 151. Marcos Fernández, de María Catalina, hátúral Juzga- 
¡ do y provincia de Albacete;, de .véinté anos, ignorándose; lás 
demás señas personales. .

161. Francisco Muñoz Arenas, de Francisco y Juana-, na
tural Juzgado y provincia de Albacete, de veinte años, cuyas 

1 señas personales se desconocen.
. 162. Martín Rodenas. Sarria, de José y  Antonia, natural 
Juzgado y provincia de Albacete, de veinte años, ignorándose 
las demás séñás 'personales*

169. Juah Bar boa, de Juana,» natural Juzgado y provincia 
de Albacete* de veinte años, cuyas senas persoñales se desco
nocen. '  ̂ ,

178; Ignacio Gárcíá García, de Miguél y Niéomedes, natu- 
; ral Juzgado y provincia de Albacete, de veinte-años, ignorán- 
; dose las demás senas personales. : s *

183. Antonio Gómez, de Valentina, natural Juzgado y pro
vincia dé Albacete, de veinte años, cuyas señas personal )s se 

: desconocen., *
187. Estanislao: González, de Ana María, natural Juzgado 

y provincia fie Albacete, de veinte años, ignorándose las de- 
i más señas personales, - /

Quienes previa instrucción dé Jos oportunoé éxpediéntes,
] el Ayuntamiento? en sesión del día 28 de Mnrzovúltiñro^ los; 
¡ declaró prófügós éihéursos. en la penalidad que establece, el - 
* capítulo 11 de la vigente ley de Quintas. . J  
\ Y por lo que nfecta al buen servicio del Estante y cumplí- 
¡ mienfo^de lás leyes, ruego á las Autoridades* civrle&y miHta- 
: res se sirvan indagar eí paradero de dichos prófugos, y caso 
| de ser éstos habidos procedan á-su capturay conducción á dis- 
\ posición de ésia Alcaldía;
| Albacete; 2 : de Abril de- 1904.=Gabriel Lodares Lossa.—
¡ P. B. Md el Becretario; Joaquín Quijada. M—803

Ayuntamiento de Atozaiíná.
i No^habiendo cómpafeeido* al acto de clasificación y decla
ración de soldados -los mozos del reemplazo actual por el cúpo 

' de este pueblo-que al final se expresan-, á pesar de,haber sido 
citados para .todos los actos del reemplazo con anticipación 
bastante por edictos publicados en.ei BoUtín Oficial de.la pro
vincia* el Ayuntamiento, después de haber incoado los opor
tunos expedientes con sujeciónÚ los artículos 105y siguientes • 
del-capítulo- XI de la vigente Ley de Quintas, por virtud de 
sus resultados, se ha servido declararlos prófugos con las res- 
ponsabitidaáes inherentes. ■ - •

Por tal motivo, se les - cita; llama* y erqpláza por este edic
to para que comparezcan ante mlautorrdad,pará ser presen
tados ante la Comisión mixtas en la; inteligencia;de que no 
compadecerme tendrán derecho á- que* se les Impute ningunas1 
atenuantes. f » - ;

Y á los efectos de la Ley, ruego y encargo á todas las Au
toridades se sirvan procederá la busca;y* captura; de dichos- 
interesados ó a indagar la certeza dé susurevidencias, y caso de- 
ser habídosteon&oeirlos á mi presencia al objeto indicado<

Mozos q%e se $itm. ,

Número 4de>LBQHeo, ,Aplomo ó Ambrosio. García. Gonzá-. 
iez, hi|o de Fráhcisco y Oatmen.

2% Sklv^ddt'González Bellido,, dp Frapiscp y Ana Cafmeíf.
25. JosétNáyarrp de Miguel y  María.
26. And^és.Móndéz Sánchez, de Tomás y .María;
36. José Trujlllo Luce na*, de Rafael y Antonia.
37. José RúizlR'omero.,,de Joé.é y Antonia*.

i 38. Salvádor.Chayez,Merino.,,de José.y Carmen-..
Alozaína;,21 de Márzo de 1904.=$! Alcalde,.Bartolomé Yi«- 

llalba. ’ ' * ” ’ * . M-B04:

Ayifi4atnmi^iiíoclcl<nf^V.
D." Juan de Dios Osuna Rueda* Aléaldé dél Ayuntamiento 

Constitucional de este1 pueblo,
Bago sabe rp Que aojiábíendo cpínplirécidb lbs mozos José 

Bellido Marín,.hijo de José y Elisa,y Miguel Df&z Jünénez^ 
de Miguel y Mcaela-, ^merós42-yJ^-peepoctivamente? del 
sorípo dé este añq* al acto de la clasificación y declaxapiQmde 
soidadbslante esté Ayuntamiento, ñq/obstáñ$Ah'ábér sido cita
dos A l eféctq en debida fórm î, con arreglo á la Ley, se han 
instruido los oportunos expedientes con sujeción á las díspo-~ 
siéipnesAe los. artículos li)5‘y siguientes de la vigente Ley díe ' 
Reemplazóse y por sus t resultados les ha deelaradó prófugos 
esta  ̂Corporación, con coqdena consiguiente de gastos, á: te-
noríle, 1í|s dispo^icioBcúJeg^lés. * • ’ : A

EAtal concéptó-, Sé lésrllúma, cíta.y emplaza pata quecoiñ- '■ 
parezcan inmediatamente ante mi Autoridad á fin de s‘ér re
mitidos i  disposición de Ja, Comisión mixta; apercibidos de 
ser ‘trátadosten caso contrario non todo .eÚrigor de laDey.

Y por lo qne hfecfa al buen servicio del Estado v cumpli
miento de las Leyes, ruego y encargo á todas las Autoridades

y sus agentes se sirvan procurar la busca, captura y remisión 
á esta Alcaldía de los mencionados prófugos ó su presentación 
á disposición de la Comisión provincial.

Atarfe á 4 de Abril de 1904— E1 Alcalde, Juan de Dios 
Osuna. M—805

Ayuntamiento de Bergondo.
Tramitado expediente con arreglo á lo dispuesto en al ar

tículo 69 del Reglamento vigente para la ejecución dé la Ley 
de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, acordó este Ayun
tamiento declarar "que existen motivos fundados para supo
ner la ausencia en ignorado paradero por más de diez años de 
Manuel Martínez Montero, padre del mozo alistado para el ac
tual reemplazo José Martínez Fernández, núm. 3 del sorteo; 
advirtiendo que del expresado sujeto no se tienen más datos 
que los siguientes:

Es natural de San Salvador de/Ceeebre, térm,ino munici
pal de Cambre, en esta provincia, hijo de José y Pascua, 
cuenta en la actualidad cuarenta años de edad, siendo de es
tatura alto; se embarcó en el puerto de La Cor una con direc
ción á Buenos Aires el díá 22 de Febrero de 1889; al ausentar
se rósidía en la parroquia de San Juan de Lubre, de este tér
mino municipal.

Lo que se hace público a los efectos que en dicho artículo 
se previenen. ^

Distrito de Bergondo á 12 de Marzo de 1904— E1 Alcalde, 
Juan Zapata. M—806

Ayinfit^amiento de flrañosera.

No habiendo comparecido al acto de la clasificación y de
claración de soldados: los mozos Serafín Rafael García Meso- 
nés,: hijo dé José y  de María, núm. 3; del reeráplazo del año 
actuaL, ni Valentín Cúriel Bravo, hijo de Evaristo y de Vicen
ta, núm.’ 12, mó obstahte habérseles citado al efecto en debida 
forma cón arreglo á lá Ley, se ha instruido el oportuno expe
diente con sujeción á las disposiciones de los artículos 105 y 
siguientes de la vigente Ley de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, y por sus resultados se les ha declarado prófu
gos por la Corporación, con la condena consiguiente de gastos 
á tenor de las disposiciones legales.

En tai concepto; se les llama, cita y emplaza para que com
parezcan inmediatamente ante mi Autoridad á fin de ser ré- 
mitidqs á disposición de la Comisión mixta; apercibidos de 

; ser tratados en caso contrario con todo el rigor de la Ley¿
Y por lo que afecta al buen servicio del Estado y cumpli

miento de las Leyes, ruego y encargo5 á todas las Autoridades 
y sus agentes se sirvan procurar la busca y captura y remi
sión á esta Alcaidía de mencionados prófugos ó su presenta^ 
ción á disposición de la Comisión mixta.

Brañósera 4 de Abril-de 1904.í=El Alcalde, Pedro Bejb.
M—807

Ayuntaailénto de Ciudad^Real.
No habiendo comparecido los mozos Miguel Fernández 

hijo de Tomasa; Claudio Pastor y Delgado, de Mauricio y Má- 
, ría; Escolástico Escobar y Diaz, .de Julián y Manuela; Eugenio 
;Lprp y Díaz, d.e Julián y Silvestra; Rafael’ Bustillos Expósito; 
Alarico'Bachiller de la Roca, de Juan Bautista y Filomena; 

«Francisco Verdut y Alises, de* Pedro y Josefa, y Zacarías Tó- 
; rres Expósito, de Miguel y Manqela, números 5,18,34, 45,64, 
79, 106 y 117, respectivamente, del sorteo de este año, al acto 
de la clasificación y declaración de soldados ante este Ayunta-

* miento, no obstante haber sido* citados al efecto en debida 
forma;, se han instruido los oportunas expedientes con suje-

r ción á lás disposiciones de los artículos 105 y siguientes^ de la 
vigénte Ley de Reemplazos y los ha declarado prófugos esta 

.Corporación municipal; en ;taLconcépto, se>les llama, cita,y 
emplaza* para que comparezcan inmediatamente ante mi An-

• toridad, á fin de ser remitidos á disposición de la Comisión 
mixta; apercibidos.de ser tratados en caso contrario coh todo 
el rigor de;la Ley. En obsequio al méjor servicio del Estado, 
-ruego y encargo á las Autoridades y sus agentes se sirváú pro
curar la busca, captura y refcnisión á ésta Alcaldía de los men- 
cionados prófugos, y de los cuales no se expresan lás señas 
por ser desconocidas á esta Alcaldía.

Ciudad Real 9 de Abril de 1904.=áEvaristo Martín.
! M—^08

A^itntaviiieiito úe> Colimenar Viejo. <
No habiendo comparecido los mozos Salusjbiano Fandés To- : 

rrego; hijo de Fabián y Eulogia, núih. 8 del sorteo de* este 
año; y Casimiro Santamaría García, hijo de Di Vicente y doña 
Bíasilisa  ̂núm. 41 del mismo sorteo, al acto de la clasificación 
y* declaración desoldados; ante este Ayuntamiento, no obstan
te haber sido citadps al efecto en debida forma, con arreglo á 

:'la hoy, se;ha instruido el oportuno expediente, con sujeción 
á las disposiciones de los artículos- L05 y siguientes de la vi
gente* Ley de Reemplazos, y por sus resultadbs les ha décla-. 
yádÁ prófugos* está Corporación, á tenor de jas disposiciones 
legajés. ’ ‘ ,

En tal concepto-,.se lesJlamaVcita jy emplaza paro que:Com- 
pái’ezcan Inmediatamente ante mi Autoridad, á finué ser re
mitidos á disposiciónde la Qomisión mixta; apercibidos de ser 
tratados en caso contrario cón todo e\ rigor de la Ley.
- Y por lp qup áfepta al buen servicio del Estado y cuijipli- 
;miento dejas Leyes?ruego y enpargo á todas las Autoridades 
,y,sus agentes se sirvan procurar lá busca, captura y remisión 
a ostaAlcáldía: de los- mencionados prófugos ó su. presenta*- . 
;cipn' á disposición ¿e ;la’ Comisión miktatde^ reélutamierdo dê  
lá proyineja.; . : .
f Colmé par Viejo ;9 de Abril de 1904.=El Alcálde delegado,. 
^ranbiscó Gárcía; González. ¡ ” M—809

Ay4»ntaii)iei)to ̂ Egpiiio§ad^loiMo«itel*os.
t No habiendo comparecido e 1 'mo^o Julio VillasantejfCar- 

mona, hijo de Jerónimo y Petra'Oéléstina, núm. 8 ró,el sórtep 
del presente a i|o , ál acto de ía clasifi^áción y decláracidn de? 
soldados ante este, Ayuqtamiepto, á pjesar de hábbr-sid0 Citado 
cqn-árroglo á la Ley, Ue ha instruido el oportuno, espediente,, , 
dé conformidad á lo que disponen los íarts. 105 |r siguientes de x 
la Ley<e Reemplaros de 11 de Ĵ alio de 1885, módi-ficád ,̂ por 
la"de 21 da Agóstb de íá9^ y pbr' sús jresultadol está Oorpora- - 
cjónJe ha declarado prófugo, cón lá consiguiente’ condena de* 
gastos, á tenor*de las disposiciones legales. .

Enial cóncapfp, se'je cita,JJamá y empíazapara que inme^ 
(listamente compárezc'a ante mi Autoridad al objeto de ser re
mitido á disposición de la Comisión mixta de Reclutamiento;
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aper libido de ser tratado en caso contrario con todo el rigor 
de J ¿a Ley.

Y  por lo que afecta al buen servicio del Estado y cumpli
miento de las leyes, mego y encargo á todas las Autoridades 
y  sus agentes se sirvan procurar la busca, captura y remisión 
á esta Alcaldía del referido prófugo, ó su presentación á dis
posición de la Comisión mixta de referencia.

Espinosa de los Monteros á 2 de Abril de 1904.—El Alcalde 
primer Teniente, P. I., Diego Martínez. M—810

A y untmniejttto de Falces (Aavarra).
lío  habiendo comparecido al acto de clasificación y de cía- 

Tación de soldados los mozos procedentes del reemplazo del 
¡año actual Francisco Moreno Jiménez, hijo‘de Julián y Abdo- 
ua, y Cecilio Sánchez Sada, hijo de Pedro y Gabriela, núme
ros 8 y 9, respectivamente, del sorteo, se les-ha Instruido los 
oportunos expedientes con sujeción á lo dispuesto en los ar
tículos 105 y siguientes de la .Ley de Reclutamiento, y por lo 
que de los mismos resulta, la Corporación municipal los ha 
declarado prófugos,con las consiguientes responsabilidades le
gales. 1

En tal concepto, se les-cita, llama y emplaza para que com
parezcan ante mi Autoridad á fin de ser presentados al señor 
Jefe de la zona de reclutamiento de Pamplona; apercibidos de 
que en caso contrario se les tratará con todo el rigor de la Ley.

Y por lo que afecta al servició del Estado* ruego y encargo 
á todas las Autoridades y sus agentes se sirvan, procurar la 
busca, captura y remisión de los citados prófugos á este Mu
nicipio ó su presentaeióh al expresado Sr. Jefe d e ja  zona 
mencionada.

Falces 31 de Marzo de 19Q4.=E1 Alcalde, Santos Torres.
, M—811

Ayuntamieiito de  itiñana.

D. José Álvarez Peral, Alcalde Presidente del Ayunta
miento Constitucional de esta villa.

Hago saber: Que habiéndose exceptuado temporalmente 
del servicio de las armas, el p saáo año de 1903, el mozo del 
mismo reemplazo, núm. 11 del sorteo; Torcuato Aguilar Mar
tínez, como comprendido en el caso 4.° del art. 87 de la Ley 
de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército vigente, habiendo 
reproducido igual alegación ál revisarse eí día 6 de los corrien
tes laaexcepciones de los mozos de su reemplazo, aechan prac
ticado las diligencias oporto^ en la localidad, resultan
do confirmada la ausencia, por más de diecisiete años, del 
padre de dicho mozo, Francisco Aguilar Enríquez. En su 
consecuencia, y conforme á lo que dispone el art. 69 del Re
glamento para la ejecución de la Ley referida, se acuerda in
sertar este edicto en el BoleHn oficial de la prov ncia y G a c e 
t a  de M a d r id , haciendo constar la declaración de ausencia 
del padre de dicho mozo en lostérminos que la Ley establece, 
y encareciendo á las Autoridades’ de todos los órdenes y Cón
sules españoles en el extranjero, se sirvan, caso de tener, no
ticia del sujeto mencionada, comunicarlo á esta.Alcaldía, á los 
efectos legales.

Se hace constar, á los fines del art/69 del Reglamento ci
tado, que el ausente Francisco Aguilar Enríquez es natural de, 
esta villa, hijo de Antonio y Josefa, de cuarenta y seis años de 
edad, de regular estatura y de profesión bracero.

Fíñana 9 de Marzo de 1904.==José Alvarez. M—812 ;

Ayuntamiento de Gado**.

. D. Francisco García García, Alcalde Constitucional de esta 
villa.

Hago saber: Que en el alistamiento de esta expresa
da villa, correspondiente al año actual, han sido comprendi
dos los mozos Matías Martínez Morales, hijo de Antonio y Ma
ría, Agustín Montes López, de Antonio y María; Juan? Mon- 
tesino Salmerón, de Antonio y Josefa, y Juan Gómez Pera- 
mos, de Juan é Isabel, de veinte años de edad, naturales de; 
esta población, números 8. 11, 21 y  29, respectivamente, del:> 
sorteo para el reemplazo del año citado, cuyos sujetos no se> 
han presentado al acto de la clasificación y declaración de 
soldados, á pesar de haber sido citados en forma legal, en» 
cuya virtud se ha instruido contra los mismos el oportuno: ex
pediente con arreglo á lo que, preceptúa el capítulo X I de la: 
vigente Ley de Reemplazos que ha terminado1 por acuerdo del 
Ayuntamiento declarándoles prófugos para todos los efectos* 
legales y condenándoles al pago de los gastos-que-ocasionen 
sus capturas y conducción.

En su virtud, se-citan, llaman y emplazan á los individuos- 
de referencia para, que se> presenten inmediatamente en esta- 
Alcaldía, á fin de cumplir-lo dispuesto en el art. 113 de refe-^ 
rida ley; y por lo que respecta arlas. Autoridades-, las exhorto y 
requiero para que procedan A la busca y captura de los men
cionados  ̂prófugos, poniéndolos á mi disposición con las ségñ- 
ridades necesarias caso de ser habidos. ' J

. Lo que se haee público-por medio del presente edicto, que 
se insertará en la G a c e t a ) d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia, para conocimiento de todos. -'i..;.. H

Gador 24 de Marzo de 1904.=r:Él Alcalde,; Francisco Garéía 
García. ==P. S, M., Francisco Sánchez de Iribarren, Secre
tario. * M-—813

Ayuntamiento de Jaraiécjo.
No habiendo comparecido-al acto de iá clasificación y  de*. 

claración dê  soldados ante este . Ayuntamiento, no obstante 
haber sido citado al efecto por edictos publicados en el Boletín 
oficial dé esta provincia y  en la  G acbít a vé  M a d r id / él mozo * 
Luciano Yanguas Carrasco, hijo de Blasé Inés, núm.’ 18 del 
sorteo de este año, se instruyó 'expediente, del que aparece se 
encuentra con sus padres en'el Brasil; y  en vista dé ló que 
disponen los artículos 108 y sigúientes de la yigénte Lfiy.de 
Reemplazos, -ha sidó declarado prófuga por "él Ayúníámiéñtó, 
condenándole al pago de los gastos qué ocasionó'su busca y 
captura. - ' -v ; • -

En tal concepto, se le llama, cita y emplaza pará que com
parezca inmediatamente ante mi Autoridad á fin de ser remi
tido á disposición de la Comisión mixta; apercibido de éer 
tratado en caso * cuñtr tóio con tódóf el iptfoV1 dé faí Ley. ^

Por tanto, ruegos y ehéárgó "Á ■ tódáAlas5 Aut6rídáHés\y: lstis

AlcaMía"del mencionado prófügo, Ó súT presentación á'úiiapó- 
sicion de la GomMón mixta de eétá provincia. (
. «lamícej ó 28 de Marzo de 1904.=±E1 Alcálde, Paúlinó M. Té - , 

Hez.

Ayuntam ientodeXaraelia.

El Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Laracha.
Hago saber; Que en armonía con lo que dispone el art. 69 

del Reglamento para la ejecución de la vigente Ley de Re
emplazo, y á instancia de ¿María Raboñal Caamaño, se instru
ye expediente en averiguación de la ausencia é ignorado pa
radero de su hijo José Aldoro Rabóñal.

Y para que llegúe» á conocimiento de todas las Autorida
des, á quienes se-lé ruega se sirvan comunicar á esta Alcaldía 
las noticias que puedan adquirir acerca de dicho individuo, se 
publica el presénte ¿en Laracha á 25 de Febrero de 1904.=Ma - 
nuel Ezmorez. , M—815

D. Manuel Ezmorez Vázquez, Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de Laracha.

Hago saber: Que en virtud de lo dispuesto en el art. 69 del 
Reglamento; para la ejecución de la vigente Ley de Reem
plazo, y á instancia de Josefa Martínez, sé instruye expedien
te en averiguación de la ausencia é ignorado paradero de su 
esposo Manuel AlOnso.

Y para que llegue á conocimiento' de todas las Autorida
des, á quienes se les ruega se sirvan comunicar á esta Alcal
día cuantas noticias puedan adquirir acerca de dicho indivi
duo, se publica el presente en Laracha á 25 de Febrero de 
1904.=E1 Alcalde, Manuel Ezmorez. M—816

AyuiitaiiiieUio de Meriitdad de Castilla 
la Vieja.

El Ayuntamiento de mi Presidencia, en sesión de ayer 
acordó declarar prófugo, con todas sus consecuencias, á V ir
gilio Jiménez Echevarría, hijo de Eugenio y de Carmen, que 
nació en Sigüenza el 12 de Enero de Enero de 1884, cuyas se
ñas y paradero se ignoran.

En su virtud, se le cita para que se présente ante esta A l
caldía, y se ruega á las Autoridades y agentes procedan á sú 
busca y captura, poniéndole en su caso á disposición de esta 
Alcaldía. ,

Dado en Merindad de Castilla la Vieja á 28 de Marzo de 
] 904,=E1 Alcalde, Cesáreo González.=Satuimino Ruiz, Secre
tario. M—817

AyuntaniUíRÍo eonstitueioiial de Miranda 
v de Ebro.

No habiendo comparecido á ninguna de las operaciones dé 
alistamiento, sorteo, clasificación y declaración de soldados, 
los mozos del actual reemplazo que á continuación se expre-» 
san, no obstante haber- sido citados* Con. arregló á- las disposi
ciones legales, ni persona que les represente, se ha instruido 
el oportuno expediente con suj eción á las prescripciones de los 
artículos 105 y siguientes de la vigente Ley de Reemplazos; y 
por sus^ésultados’esta Corporación municipal les há declara
do prófugos con la condena consiguiente, á tenor de las referi
das disposiciones legales. \

En tal concepto, se les cita, llama y emplaza para que coíni 
parezcan in?mediatamnnte-aáte esta AleaMia á fin de ser remi4 
tidos á ' la ; Excma. Comisión mixta dé' reclutamiento de ,laj 
provmcia; apercibidos- dé1 ser tratados en castr contrario coii 
todo rigor de-la Ley; rogándose á todas las Autoridades sel 
sirvan procurarla'busca, captúM y remisión áesta Alcaldía 
de los citadoeprófugosv ó su presentación ante la citada Co J 
misión mixta.

Mozos que se citan. * •

Número del sorteo 3. Angel His Bautista, hijo de BenM 
to y Dolores.

5. Fernando González Gómez, de Tiburcio y Vicenta.
15. Cruz Morales García, de Pedro y Saturnina. J
16. Nicolás Martínez Martínez, de Gregorio y Francisca. ' I
17. Inocencio Vega Orro, de, Felipe y Josefa".
31. Luis Pérez Erast, de Dámaso y Carmen. 1
38. Gonzalo Norelles Fernández, de Antonia y Manuela.

: 45. Manuel Calonge Ándéchaga, de Gregorio y FaustinaJ 
i 54. Manuel Bar reto Zapatero, de Miguel y María.

59. Félix Davalillo Trepiona, de Isidoro y Simona.
• 60. Braulio Presa Osaba, de Luis y Saturnina.
: .65. Isidoro González Conde, de Melquíades y Dolóresí

68. Ángel García Rámila, de Serafín y Catalina.
\ 71. , Fermín Villechamón Germica,'de Lorenzo y Ascensión.'
¡ 77. Luis Bota Blanco, de Lorenzo y Dolores.

Miranda de Ebro 2: de Abril de 1904.=E1 Alcalde, Antonio 
..Martínez,,,,. - . - ; M^-818 , .

Ayiiiitainienio de Monesterio.

Se hace saber: Que habiendo sido declarado prófugo por 
no comparecer al acto» de la clasificación y declaración de sol
dados de este año, celebrado ante este Ayuntamiento él día, 6 
del actual, el mozo núm. 16 del sortéo Rufino Ruiz Puerto, 
natural de esta villa, dé veinte años de edad,"hijo de Manuel 
y de Isabel, cuyas señas personales se-ignoran, así como su 
residencia, se hace pública dicha declaración por medio del 
presente, que se insertará en la G a c e t a  de M a d r id  v Boletín 
oficial de Badajoz, para que, llegando á conocimiento de di
cho mozo, sé presente en esta Alcaldía á responder á los car
gos que le resultan.
i Asimismo, ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, se sirvan disponer lo conveniente para 
la busca y eaptura^d^ referido mozo y remitido con las' segu
ridades convenientes, caso de ser habido.

Monasterio 22 dé Marzo de 19ú4.=±El Alcalde, José Blanco.
M—819

/^yuntaiiiiaiito d e  Muñera.
D. Fránciscú) Fornés Badía, Alcalde Constitucional de esta 

villa., ■ V-. ' " , ■ ■ v; ■ •'s: •' ■ ; 1  ̂ i. ■
Por él presen te se cita, llama y emplaza,, para que compa

rézca en ésta Alcaidía á fin de ser presentado ante la Comi
sión mixta, al moz o núm. 19 del sorteo para él reemplazo ac
tual, José Cano Goilzález, hijo de Enrique y  Francisca, natu
ral de esta villa-, cu>vo sujeto ha sido declarádó prófugo por 
esté Ayuntamiento, previa1 la instrucción déí oportuño expe
diente, é incurso en la péñalídad qué establece>el Capitulo XI 
de la vigente Ley dé Reemplazos,» pór sü; f alta de cómparecém 
cia en él acto de la clasiificacióh y  déclaráción de soldados,’ni 
desDués. ’ ^v_  ̂ ■

Ruego á las Autoridades civiles y militares indagúen el pa

radero de expresado mozo, y le pongan á mi dispGSÍéife"éasÓ 
de ser habido.

Muñera 9 de Abril de 1904.—Francisco Fornés.
P—820

Ay ii iitainl^tilo dét)l¡ va dé Jerez (Badajoz).
No habiendo comparébido ermozo José Rodríguez Bautista, 

hijo de Pedro y Margarita, núm. 2dél sorteo dé éste año, al acto 
de la clasificación y declaración de soldados ante este Ayunta
miento, no obstante haber sido éitádó al efecto en debida for
ma con arreglo á la Ley, sé ha instruido el oportuno expe
diente con sujeción á lás disposiciones del art. 105 y siguien
tes de la vigente Ley de Reemplazos; y por su resultado le ha 
declarado prófugo esta Corporación municipal con la condena 
consiguiente de gastos, á tenor de las disposiciones legales.

En tal concepto, se le llama, cita y emplaza para que com - 
parezca inmediatamente ante mi Autoridad, á fin de sér remi
tido á disposición de la Comisión mixta; apercibido de ser tra
tado en caso contrario con todo el rigor de la Ley.

Y por lo que afecta al btieñ servicio del Estado y cumpli
miento de las leyes, ruego y encargo á todas las Autoridades y 
sus agentes se sirvan procurar la busca, captura y remisión á 
esta Alcaldía del mencionado prófugo ó su presentación á dis
posición de la Comisión provincial.

No se fijan las''señas de dicho mozo por desee noce’rge en 
esta localidad.

Oliva de Jerez á 31 de Marzo de 1904.=E1 Alcalde a^siden- 
tal primer Teniente; Fernando CueVas. M—821

Ayuntamiento de Olvera.
Como resultado de expediente instruido por la falta de pre

sentación al juicio de clasificación de soldados dé los mOzOS que 
se dirán, pertenecientes al alistamiento para el reemplazo del 
corriente año, el Ayuntamiento, en sesión del 29 de Marze últi
mo, acordó declararlos prófugos con la condeua de los; gastos 
que ocasionen su busca y captura y conducción'ante la Comi
sión mixta de reclutamiento dé esta provincia de Cádiz. Los 
mozos á quienes comprende dicha responsabilidad, son los si
guientes:

- Mozos que se< citan . ’

‘Número^del sorteó‘9. júaúl Múrales Ramírez, hijo de Alon
so y Francisca.

12. Ildefonso Usagre Carreño,- de Alonso y María.
25. José Rayas'Bláñcó, de Juan y  Teresa.
27. Francisco Leó Calderón, de Juán y Ana.
32. Antonio Jiménez García, de José y’Josefa.
40. Manuel RivéraRatléra, Lúis y Isabel.
42. Francisco VrllaTba Díaz, de Franéisco f  María.
45. José Jurado Motón, de Francisco y Francisca.
46. Juan Calderón Entrenas, de Añtoiiio y María.
47. Francisco Ramírez Jiménez, de Bartolomé y Josefa.
*49. Pedro Sánchez Pérez, dé José y Teresa.
50. Bartolomér MárqúeZ Cabezas, Bartolomé’ y María.
58. Diego Pernia Porras, de Juan y Josefa.
73. Juan Verdugo Márquez, de Antonio y Josefa.
76. Francisco Vilehes Pérez, de Juan y Francisca.
79. Rafael Márquez Zambrana, de Salvador y Dolores.
.88. Joaquín Ríos García, de José y Francisca.
114. José Pérez Medina, de Eduardo y Salvadora.
124. Salvador Leo Guerrero, de Salvador y Isabel.
126. Antonio >Alvárez Gálván¿ de Luis y Josefa.
128. Juan Villalbá Pérez, de Francisco y Rosa.
135. José Terrón CaReza, fie;Bartolomé y Cátalinav
, En tal virtud, se lesuita, llama y empláza para que compa- 

rézcán inmediatamente ante esta Alcaldía paTa ser puestos á 
disposición de' lapomisión mixta, rogando y exhortando á‘to
das las Aütof idadés y Su§ agentes practiquen las posibles dili
gencias párala captura de los citados prófugos, que en sú éaso 
remitirán á está Alcaldía ó á la Comisión mixta de ésta pro
vincia.

Olvera á 8 de Abril de 1904.= E r  Alcalde, Antonio V. de 
Frutos.=P. 8. M., el Secretario, Pablo P. M—822

Aywntamteiilo de Paredes de Aava.
Declarado prófugo el mozo Félix Gallardo París, hijo He 

Quintín y Felipa, núm. 41 del sorteo actual por no haber com
parecido al acto de la declaración y clasificación de soláadqs, 
por sí, ni representado, por el presénte se le llama, cita y em
plaza para que inmediatamente comparezca ante mi Autori
dad á fin de ser puesto á* disposición de la Comisión mixta de 
reclutamiento de esta provincia; apercibido de ser considera
do en caso contrario con todo el rigor dé la Ley.

Y en cumplimiento dél servicio, encargo y ruego á todas las 
Autoridades procuren la busca, captura y conducción á esta 
Alcaldía del mencionado Félix Gallardo París.

Paredes de Nava 29 de Marzo de 1904.=E1 Alcalde, Cesá
reo de la Guerra. M—823

Ayuntamiento de Periana.
D. Rafael Núfiez Bán-oso, Aléalde constitucional en eéta 

Villa. - . , .
Hago saber: Que no habiéndose presentado al acto de cla

sificación-y déclatáción de soldados los mozos que á continua
ción sé expresan, comprendidos en el alistamiento del corrien
te año, por más dé dstar citados en forma y por edictos publi
cados oportunamenté, se les advierte que, ál nó̂  comparecer 
en el término que la Ley señala, serán declarados définitíVa- 
mente prófugos. .

Mozas que se citan.

Número Núméro
déí. del NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS MOZOS

alista-
miento. sorteo. .___________________ __________ ____

- ■ I   ̂1Ó7! Fráñcisco* Máteos Molina.
2 43 Manuel Rodríguez Frías.
3 : 24 Antbnié BéYéz Toledo.
4 &  Jhné Góitíéz Valvérde.
5 49 Juan Méntésino Elpósito.
6  . 79 Antonio Alba Boláñós. '
7 ‘ÜT  Antonio García Zorrilla.
8 31 Francisco Palomo Expósito.
9 13 Manuel Criado Mateos.

10 110 Manuel Parra Binet.
11 90 Antonio Godoy Martín.
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u dél Número ; ^
alista- del '  NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS MOZOS 

miento. sorteo. , _ ; ¿  ̂ t s.

12 36 José Palomo Rodríguez.
,13 75 VaJ.yfi[rde;@.aErera.
14 88 Francisco Palomo Raya!; — ' '  !
15 10 José Toledo ̂ Cañizar es. ;
16 (18 AútóiiioXó^éz Lac[ue.
17 58 José Manuel ExpóMto.'
18 27 ManuelTéllez Larrubia.
19 58 Antonio García Díaz.
20 109 Aurelio, Arrebola Arrebola.
21 55 Salvador Sánchez Martín.
22 50 José Jiménez Frías.
23- 9 Manuel García Godoy.

■ 24 6 José Miguel Expósito.
2 5 -------  72 ̂  ' MánHiel Bueno Alvarez.
26 105 Rafael Máximo Expósito.
27 - 117 Antonio García‘García.
28 40 Manuel López Pascual..
29 7 Antonio Zorrilla. Vegas. *

. 30 82 Antonio Pascual. ;
31 100 Francisco Godoy López!
32 80 Miguel Campos Gómez. ' é ' / / / /  / / / \
33 116 Angel Jiménez prtigpáa. ' ‘ /  r
34 11 Manuel Molina Pereal
36 65 José Gallardo Frías.
38 3 Emilio Aguijar López.
42 91 Manuel Expósito.w  A : l v  ’  f .
44 29 Manuel Fernández.
50 48 Juan*Bautista Benítez Laque.
53 1.11 José Toledo Moreno.
56 103 Rafael Rojas Montora.
57 •! 71 Mán-uel Roj as Móntora. ‘ V' " .
58 16 Antonio Corpas Barroso. .
61 1 Rafael Tórrubiá Jaime. 1
63 37 Francisco Lójiez Toledo. ;
64 1 54  ̂Antonio Rodríguez/' -
65 51 Antonio Raya Peñas.
68 118 Francisco Moreno Martín* .
70. : " 2 Antonio" AI varez'VílTánúé va/
71 66 Antonio Caro Martín. -
72 106 Julián Jaime Meléhdez.
76 5 Francisco Luque Moreno.
77 17 Francisco Díaz Petra/
83 63 Antonio Arrebola Díaz.
86 21 Manuel Moreno Boláños.
87 96 Salvador Moreno García.
90 93 Joéé López Barroso/
91 62 Manuel Téliez Larrubia.
97 4 Francisco Cabrera Larrubia.
99 102 . Gabriel. Arrebola Pérez.

102 44 ' Domingo Fernandez Santiago.
106 76 Manuel Jiménez Talomo. *
109 60 Juan Moreno Oliva.
110 81 Francisco Mateos Oviedo.
111 69 Francisco Rafael'.
113 . 45 José Arrebola Moreno.

Periana á 18 de Marzo de 1904.=E1 Alcalde, Rafael Núñez*
- M—824 ■

Ayuntamiento de' Puebla junta ó Coria#
D. Adolfo Blázquez Ferrer, Alcalde Presidente del Ayun

tamiento Constitucional de esta vijla.
Hago saber: Que no habiendo comparecido el mozo José 

Cruz Muñoz, hijo de Manuel y Mariana, núm. 1 del sorteo de 
:este año, al acto de clasificación, y declaración de soldados^ ni 
persona que le represente, no obstante haber sido citado en 
la forma prevenida por la.Ley, se ha instruido el oportuno ex
pediente con sujeción al capítulo XI dé la vigente Ley de Re
clutamiento, y por sus resultados le ha declarado prófugo esta 
Corporación, con expresa condena -de'gastos, á tenor de las 
disposiciones legales.

" En tal concepto, se llama, cita y emplaza al citado moz 
para que comparezca inmediatamente ante mi autoridad, afín 
de ser conducido á disposición de la Comisión mixta de reclu 
tamiento de esta provincia; apercibido de que en caso contra
rio será tratado con todo el rigor de la Ley. ■

Y por lo que afecta al buen servicio del Estado y cumpli
miento de las Leyes, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes se sirvan procurar la busca, captura y remisión,á 
esta Alcaldía del mencionado prófugo ó su presentación á dis
posición de la referida Comisión.

No pueden facilitarse las señas personales por ser desco
nocidas*

Ftiébla junto á Coria á'26 de Marzo de 1904~E1 Alcalde,' 
Adolfo Blázquez— P. S. M., Juan Marisal. M—825

Ayuntamiento de Pueblo Muevo 
del Terrible (Córdoba)#

D. Rafael Aranda Molina, Alcalde Constitucional de la villa 
de Pueblo Nuevo del Terrible, provincia ,de Córdoba.

Hago saber: Que no habiendo comparecido los mozos que 
se expresan á continuación ante este Ayuntamiento al acto de 
la declaración y clasificación de soldadodel año corriente^ no 
obstante de haber sido citados por edictos e4h la Gaceta, de 
Madrid y Boletín oficial de la provincia, han sido declaradlos 
prófugos por acuerdo de este Ayuntamiento en sesión del ¡27 de 
Marzo último, con la condenación de gastos que ocasionen sus 
capturas y conducción. A : ó

En tal concepto, se llaman, citan y emplazan para que com
parezcan ante mi autoridad á fiiji dé ser remitidos á disposición 
,de.la Comisióu .mixta de esta provincia; rogando á las Autori
dades, así civiles como militares, procedan á la busca de los 
mismos, y en caso de ser habidos los remitan á mi disposición 
con las seguridades convenientes.

Mozos q%ie se citan.

Número del sorteo 8. Agapito Bprips Fernández, hijo de 
José y Amalia.  ̂  ̂ .

26. Antonio Visiego Cáctea, de Oristóbal y  Candelaria.
52. José Castro Fernández, áe Casto é Irene.
53. Gregorio Solámtódó Quijadíi, dé JuliáiCy Ana.
54. Julián de los Sánjb^ Barrios/ dé Ppdro y Juana.
79. Eugenio Plat Fáfiré, dé’ HipóíitcTyErnestina.
81. Mariano Calvo Gocjoy, de Lqis y  Juana.
84. Ramiro GílAzcárrága, de Ramón y Encarnación.
Pueblo Nuevo del Terrible 2 de Abril de 1904.=:Rafael 

Aranta. ^ M—826

Ayuntamieiita de Sair\)u¡i*(*c de Rio 
Pisuerga (Burgos).

No habiendo comparecido el mozo Mariano Talamillo G ó -* 
mez, hijo de Pascual y de María, núm. 1 del sorteo de este 
año, al acto, dé la clasificación y declaración de, soldados ante 
este Ayuntamiento, no obstante haber sido citado al efecto en 
debida forma, con arreglo á la Ley, se ha instruido el opor
tuno, expediente con sujeción á las disposiciones de los ar
tícu los-105 y  siguientes, de la vigente Ley de . Reemplazo, y 
por sus resultados le ha declarado prófugo esta Corporación, 
con la condena consiguiente de gastos, á tenor de las disposi
ciones legales. s

En tal concepto, se le llama/cita y emplaza para que com
parezca inmediatamente ante mi Autoridad, á fin de ser re
mitido á disposición de la Comisión mixta; apercibido de ser 
tratado en caso contrario con todo el rigor de la Ley.

Y por lo que afecta al buen servicio del Estado y cumpli
miento de las leyes, ruego y encargo á;todas las Autoridades 
y á sus agentes se sirvan procurar la busca, captura y remi
sión á esta Alcaldía del mencionado prófugo ó su presentación 
á disposición de la Comisión mixta de esta provincia.

San Quirce.de Río Pisuerga 29 de Marzo de 1904.r=El A l
calde, Juan García García. , ; Mr-827 ?’

Ayuntamiento de 8ahtá Comba.
D. Pedro Landeira Antelo, Alcaide Presidente del Ayun

tamiento constitucional de Santa Comba.
Hago éáber:' Que Marcial Barbeito', sin otro apellido, mozb 

núm. 14 del reemplazo de 1902, y con objeto de utilizar en la 
próxima revisión la excepción de nieto de abuelo sexagenario 
pobre, que lo crió y al que mantiene, toda vez que en favor 
de éste subsiste Id excepción que. hasta ahora alegó dicho 
mozo y que no puede utilizar por haber fallecido su madre, 
que la prbducía; se promovió expediente^ de ausencia dé su tío 
Pedro Barbeito Santos, ausente en ignorado. paradero *hácé 
veinte años. ' ’ ’ ó , /

Y á los efectos del art. 69 del Reglamento de 23 de Di
ciembre de 1896 para la ejecución de la Ley de Réclutamiem- 
to y Reemplazo del Ejército, se hace público para que las per
sonas á quiénes interése y aquellos quersepan eÍ actual para1 
dero dél Pedro Barbeito Santos, lo participen á esta Alcaldía; 
advirtiendo que del expresado sujeto no se tienen más datos 
que los siguientes: . /

Es natural de la parroquia de Mallón, en este distrito; hijo 
de Juan y Juana; y tiene actualmente unos treinta y seis años 
de edad.

Santa Comba 20 de Enero de 1904.=Pedro Landeira*
M—828

Ayuntamiento de Santa Pola.
D. Francisco Bonmatí Mas, Alcalde Presidentes de ,1a Cor-, 

poración’ municipal de,'ésta v illa .. 1
, Hago sabor: Que á instancia de Manuela Baile García se 
.ipstruye espediente paya; acreditar la ausencia en ignorado 
paradero por más de diez años de su esposo Juan. Sempere 
Mas, hijo,de Vicente y de Jos«fa, y natural de esta villa, ha
biéndose acordado por dicho Ayuntamiento que efectivamen
te existen movivos suficientes para .suponer la. ausencia p o / 
más de; diez anos de dicho individuo, siendo sus señas, al mar
char las siguientes: cuarenta y tres, años de edad, estatura re
gular, pelo y barba negro y rizado, cejas y ojos al pelo, color 
moreno, frente nariz y boca regular, y sin ninguna parti
cular.

Lo que se hace público á los efectos del art. 69 del Regla
mento para la ejecución de la vigente Ley de Reclutamiento” 
y Reemplazo del Ejército y á fin  de que las Autoridades que 
lleguen á adquirir noticias dél ausente se sirvan participarlo 
á esta Alcaldía. ,

Santa Pola 294de Febrero de 1904.=Francisco Bonmatí.
M—829 '

Ay aaiiaiiiionto níl.,
El Ayuntamiento de mi presidencia, en sesión celebrada el 

día 27 del pasado mes de Marzo, acordó declarar prófugos a los, 
mozos del reemplazo díl año actual que á continuación se ex
presan : ' i '' ' ■■
% /Número 9 del sorteo. Juan Bepítez Jiménez, hijo de Pedro  ̂
y Francisca.

13. José Anava .González, de Sebastián y María Dolores.
20. Salvador Ortega Fernández, de Francisco y María.
37. Francisco Domínguez Domínguez, dé Pedro e Isabel.:

En su virtud, ruego á las Autoridades de cualquier orden 
se sirvan dar las órdenes oportunas para la busca y captura de 
los expresados individuos,,poniéndolos á disposición de está 
Alcaldía.  ̂ -  ‘ ^

Setenil á 6 de Abril de 1904-.=E1 Alcalde, Sebastián Guz- 
m á n .  ’  ■ ' ■  ' M—837 ■

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Jurisdiccion civil

Juzgados de Primera Instancia. 
BURGOS 

Dff Teófilo Cebados y Fernández Laviana, Juez-de instruc
ción de está ciudad dé Burgos y su partido.

Por- mtedio del presente se cita y llama á la procesada 
Francisca' Alvarado,' cuyas demás circunstancias y paradero 
actual se ignora, á fin de :que dentro del término de veinte 
días comparezca en este Juzgado, al objeto de notificarle el 
auto de proéésamiéñto y recibirla declaración indagatoria en 
la causa que contra la misma me hallo instruyendo sobre' co
rrupción de menores. * * ‘ '

Dado en Burgos á 6 dé-Abril de 1,904.-.=Teófilo Ceballos.r= 
P. S. M., Marciano Frau. JO—2904

cCABRA í

. E? virtud de. providencia dictadja, eri'este día por el señor 
„D. Dmgo-Darrión y Corral, Juez; de primera instancia de este 
partido, en Jos aptos .ejecutivos promovidos poi D Antonio 
de la Jglesia y d,e la Peña, representado Ipor.eLProeuradorMe 
este Juzgado D. José Campiña Tjarmo, contra B . José ¥al- 
verde y Peña, se sacan á publica Subasta y sin suj ción á tipo 
las siguientes fincas: > -

• < JP^tas.

1.a Una,suerte de olivar situada al paitido de
. la Esperanza,, de.este termino, con cabi

da de .treinta y dos arañzadas, linda: á 
Levante, olivar de la, Capellanía que po • 
seen los herederos de D. Juan de Torres; 
al Norte, olivar de los herederos de don 
Joaquín Tejeiro y más de D. José Arrevo- 
la;*á Poniente, olivar de D. Manuel Por
tero; y al Sur, otros del molino nom
brado de Córdoba, délos herederos de 
D. Pedro Ramírez; con valor de seis mil 
ciento noventa pesetas * . . . . . . .  6.190

2.a Una hacienda de olivar llamada hoy dé l a
Magdalena, anfes de Jacinto Paz, situada 
ál‘partido de la Esperanza, de este pro
pio término, con casa de labor, molino 
aceitero y casa para aceituneros, y como 
tierras de su dotación sesenta y dos hec-1- 
táreas, cuarenta y seis áreas, cincuenta 
centiáreas y treinta y nueve decímetros, 
equivalentes á ciento sesenta y seis aran- 
zadas y media de olivar, compuesta de 
los trances nombrados de la Casería, Ce
rro Tejero, Del Pozo, De Jas Lagunillas,
De la Solana y otras suertes sin nombre 
conocido; con valor de cien mil pesetas.. 100,000

3.a Otra hacienda nombrada Casería de Córdo
ba,situada ál partido de la Esperanza, de 
este térmico, que consta de casa de la
bor, local para molino aceitero, y c mo 
tierras de su dotación cuarenta y seis hec
táreas, veinticuatro áreas, ochenta y dos 
centiáreas y ochenta y cuatro decímetros, 
equivalentes á ciento veintitrés aranza- 
das y dieciséis estadales de tierra, que 
comprende los trances nombrados De la ,
Casería, la Ermita, Detras del Molino,
Cañada de Aranda, Déla Cruz, y otras 
tres suertes sin nobre conocido; con va
lor de noventa mil pesetas........................ 90.000

Quien quiera hacer postura podrá acudir el día 6 de Mayo 
próximo, á las tiece, en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sitó en la calle Sagasta, núm. 33, donde se verificará el re
mate, en el cual se admitirán todas las posturas que se hicie
ren, previa consignación, del diez por ciento del valor de di
chas fincas; previniéndose que los precios fijados á las mis
mas fueron convenidos además de las cargas que resultan en 
los asientos del Registro de la propiedad, á excepción de las 
que se refieran al Banco Hipotecario, las que se persiguen por 
consecuencia de estos autos y las posteriores si las hubiese, y 
que sus títulos, de propiedad supletorios se hallarán de mani
fiesto  ̂ durante dicho término en la Escribanía del Actuario 
para que puedan ser examinados; en la inteligencia que los 
licitadores deberán conf©rmarse con ellos y no tendrán dere
cho á exigir ningunos otros, ni á que se deduzcan otras car- 
gas^que las antes expresadas.

Dado en Cabra á 9 de Abril de 1904~Diego Carrión.=EL 
Escribano, Francisco Molina Monago. - 998—X

CAZADLA

. En virtud de providencia dictada hoy por el Sr. Juez de 
instrucción accidental de este partido en el sumario por des
aparición del niño José Gómez Caballero, se ha acordado citar 
por medio de la presente á Timoteo Gómez Naranjo, padre de 
aquél; natural de Puebla de Pallares, casado, ganadero, y cuya 
paradero se ignora, á fin de que dentro de los diez días si
guientes á la inserción de está cédula en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de Sevilla, comparezca ante este Juzga
do á-prestar declaración y ofrecerle la causa como ordena el 
artículo 109 de la Ley de Enjuiciamiento criminal; aperci
biéndole que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya, 
lugar.

Cazalla 24 de Marzo de 1904.=E1 Secretario, Valeriano* 
Vera. JO—2506

CIUDAD REAL

D. Bernardo Hervás y Lozáno, Juez de instrucción de esta 
capital y. su partido.

Por el presente se llama á José Prado Rodríguez y Vicente 
Sánchez Huertas* vecinos que han sido de esta capital, y en 
la actualidad de ignorado paradero/ para que comparezcan 
ante la Audiencia provincial de esta ciudad el fija 19 del ac
tual, á las diez de su mañana, á prestar declaración como tes
tigos en el acto del juicio oral de causa que se sigue sobre se
dición contra Gregorio Manuel Barahona y otros; apercibién
doles que de no comparecer en el día y hora, señalado incu
rrirán, en la multa de 5 á 50 pesetas.

.Dado,en Ciudad Real.á 9 de Abril de 1904.=BernardoHer- 
yás*=:P, S.;M*, Domingo M* Bermeo. JO—3031

CUENCA ■/. . .
D. Manuel Izquierdo Ael, Juez de’ primera instancia de esta 

ciudad y su partido* ; ,
Por el presente primer edicto hago saber: Que en este Juz

gado de ¡mi cargo y testimonio del infrascrito Actuario, se 
tramitan diligencias á instancia de D.a Petra Hortelano Vega, 
sobre declaración de ausencia y administración de bienes de 
D. Dimas Rubio Ortega, natural y vecino de Valora de Arri
ba, en cuyo expediente está acordado llamar al B. Dimas Ru
bio Ortega por ignorarse su paradero desde hace más de och& 
añqs,.así como á las personas que se crean con derecho pam. 
représéntar.ío en todo lo que fuere necesario, ejercitar las fac
ciones y derechos que le correspondan,,y administrar los M e- 
Aes que pudieran pertenecerles, ^para que en ei término» de 
dos ipqses comparezcan aute,.esté Juzgada á los efectos jega- 
lés procédentes; y se . advierte á los que se crean con mejor 
derecho* q tue,deberán justificarlo al comparecer con l$s debi
dos .documentos,

Dado, en Guenpa á 9 de Diciembre de 1903,^Máimel lz -  
qufeí5ó.=:P* S. M., Éduárdo Molina. 997—*X

QIJ ÓN—ARXENTE'

D. Francisco de B. Laviana y Ciénfuegos, Juez accidental 
de instrucción del distrito de Oriente de Gijótn.

Por ia, presente se cita,. Hania y emplaza, al procesado Ma'r- 
celino González Menéndez, hijo de Eduardo^ y de Parificaoión, 
de doce años, soltero, jornalero, natural y vócítío de ésta villa, 
ignm'ándose-su lactuaí ^araderíb ípara -que dentro de diei días, 
á contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  de  

, M a d r i d , comparezca ante este Ju gado; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde. ^
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ge encarga á las Autoridades y sus agentes procedan á la 

busca, captura y conducción á esta cárcel del procesado.
(Jijón 7 de Abril de 1904 .=Francisco de B. Laviada Cien- 

fue gos.^T opiás Guisasola y Oríes. : JO—2939

M ADRID— CENTRO
En los, autos de tercería de mejor derecho promovidos por 

el Procurador D. Vicente Turón y Bóscá,en nombre y represen
tación de D. Manuel Nevado y Benjumea, como Gerente de la 
Sociedad anónima «El Montepío», contra D. Diego Palacios y 
López y D .a Eladia Sáenz de Vizmanos, se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte depositiva es como sigue: 

«Sentencia.— Eix la villa de Madrid á 4 de Abril de 1904:
El Sr. D. Cayetano García Montes, Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de la misma, habiendo visto estos autos 
seguidos á instancia de D. Manuel Nevado y Benjumea, como 
Gerente de la Sociedad anónima «El Montepío», defendido por 
el Letrado D. Manuel Cárdena y representado por el Procu
rador D. Vicente Turón, contra D. Diego Palacios y López y 
D. Eladia Sáenz de Vizmanos y Regidor, viuda, pensionista, 
de esta vecindad, encontrándose los dos últimos en rebeldía y 
entendiéndose en cuanto á ellos las diligencias con los estrados 
del Juzgado, sobre tercería de mejor derecho á la, retención de 
la parte de pensión que la D .a Eladia disfruta como viuda del 
Excm o. Sr. D. Manuel de Azcárraga; y

Fallo: Que debo declarar y declaro que D. Manuel Nevado 
y Benjumea, como Gerente de la Sociedad anónima «El Monte
pío», por razón de su título de crédito tiene preferente dere
cho á D. Diego Palacios y López para cobrar en bienes de ía 
deudora D .a Eladia Sáenz de Vizmanos la cantidad que adeuda 
de 1 .644pesetas de principal, intereses del 3 por 100 mensual 
á contar desde 1.° de Septiembre del año último y el importe de 
las costas causadas en el juicio ejecutivo, y por tanto, que el don 
Diego Palacios no podrá percibir cantidad alguna de su, crédi
to mientras no esté satisfecho totalmente el del.tercerista; con 
imposición de todas las costas de este juicio á los demandados 
Sr. Palacios y  D .a Eladia Sáenz de Vizmanos.

Así por esta mi sentencia, que por la rebeldía de los deman
dados será notificada en la forma que previenen los artícu
los 282 y 283 de la Ley de Enjuiciamiento civil, s in o  se pidie
re su notificación personal, lo pronuncio, mando y  firmo— Ca
yetano García Montes.»

Cuya sentencia fué publicada en el mismo día.
Y con el fin de que se publiqué en los periódicos oficiales 

para que sirva de notificación á D. Diego Palacios y  López 
y D .a Eladia Sáenz de Vizmanos, por estar constituidos en 
rebeldía, firmo la presenté en Madrid á 12 de Abril de 1904.=  
V .° B .°=G areía M ontes.=E l Actuario, L. Ramón Aguado y 
Oria. 994—X

M ADRID—CONGRESO

D. Joaquín Beneyto Pérez, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á D. Ernesto Rama- 
ge y Pronts, natural de Fontaine-Raoul, partido de Lorie- 
Etcher (Francia), de treinta y dos años, casado, cocinero, que 
ha habitado en la calle de Latoneros,10, y cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi Sala Audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con. 
el objeto de responder á los cargos que le resultan en causa 
que se le sigue por abusos deshonestos; apercibido.que,de no 
verificarlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. '

A l mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura alta, pelo negro, nariz regular, color sano, viste traje 
.americana obscuro y. sombrero hongo, y.en el caso de ser ha
bido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.

, Madrid 30 ¡de Marzo de 1904.=Joaquín Beneyto.—P. H. 
del Escribano Sr. Valdivieso, Ulpiano Sanz. JO—2946

M ADRID—INCLUSA
En juicio ordinario de mayor cuantía seguido en este Juz

gado sobre declaración de cierto derecho, ha recaída la senten
cia cuyo encabezamiento y  parte dispositiva son los siguientes: 

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid á. 30 de Marzo 
de 1904. En el juicio ordinario de m ayor cuantía, seguido por 
sus trámites ante el Juzgado dé primera instancia del distrito 
de la Inclusa de la propia capital, entre partes: de una, como 
actor, el Sr.:D. Miguel Angel Desmaissieres y Fariña, Mar
qués de la .Motilla, casado, propietario, de cincuenta y seis 
años de edad y  vecino de la ciudad de Sevilla, en concepto de 
tutor ejemplar de su hermana la Sra. D.a Matilde Desmais
sieres y Fariña, Marquesa de Valencina, representado por el 
Procurador D. José Arana y Morayta, con la defensa del L i
cenciado D. Luis Parejo y Chasserot; y de otra, como deman
dados, ía Excm a. Sra. D .a Carmen B e rm u y y  Aguayo, Con
desa viuda que iu é  de Villaseca y otros títulos, ,sus. herede- 

, ros, sucesores y canga habientes, todos de ignorada existen
cia y paradero, y declarados en rebeldía en el júicib que yérsa 
sobre reconocim iento,.cpm o h e  la excíusivat propiedad de la 
D .a Matilde Desmaissieres, de una lámina del Canal 3e Isa
bel II, representativa de 32 hectolitros de agua.

Visto en méritos á lo consignado y por todo lo expuesto;
Fallo: Que declarando confesos en las posiciones; articula

das y que contiene el 7.d resultando* á los-sucesores y causa- 
habientes de la Sra. Marquesa viuda de Villaseca, declaro, asi
mismo, á la Sra. D .a Matilde Desinaissieres y  Fariña, Mar-

Suesa de Valencina, dueña en pleno dominio- de la.lámina del 
anal de fsabel II n ú m .1.418, representativa de ^ .h e c to li 

tros de agua,, corresppndiéntes A un real fontanéro, que per
teneció á la Sra. Marquesa viuda .de Villaseca, y se hallaba 
afecta á la casa núm>29 de da calle. (dé- la Luna* de esta capi
tal, hoy de propiedad asimismo de, dicha Sra. Marquesa de 
Valencina; y  m ed ian te la rebeldíand que se halla la. parte 
demandad a,, notifíquesel é Ja presente, en ios estrados, del Tri - 
bunql, y además según, preVipjqpuIps^ptículQs 282, ,283y 770 
de la vigente Ley dé EnjuiciamieritpeiviL b ; x r * 

Así por esta sentencia, definitivamente juzgandp,,,y s in h a - 
cer  expresa,condenade costas, lqpíqvgQy mando. ,yt!iirm ó.p: 
Luis Rodríguez dé Lleraíi^Quya s>eptpnqjfa tué^pub}m^dajeu!el 
día d e su  fecha por 'e lS r - Juez qué lanutóriza.» j

Y.para que insertándolenudos f($es periódicos oficiales de 
esta. Cor te sirva dé notificación á , los ■ demandados-rebeldes, 
formalizo la presente que firmo en Madrid á 2 de AbjfiWe?¡l8Q4* 
ElEscribanp, Redro Srm p v isa .= V ^ fB^02=;El J&ez ^ñ^rbnqra 

instancia; L'uisRqdrigu^z, tler^v - A  : 995r-X  J -

WñS«h i í
D. .F ^ e íico  in 

terino de primera instancia ' dei distrito de Palacio de esta 
Corte. /

Por el presente hago saber: Que feon fecha II  de Marzo

de 1903, falleció en esta Gorte, sin haber otorgado testamen
to, D .a Julia Jiménez Zobboli, de sesenta y  tres años de edad, 
natural de Málaga, hija de D. Pedro y  D .a Angela, dedicada á 
sus labores y vecina de esta misma Corte, sin haber dejado 
descendientes ni ascendientes. -

En su virtud, se anuncia su muerte sin testar, debiendo 
significarse que se ha presentado reclamando la herencia don 
Federico Jiménez Zobboli, hermano de doble vínculo de aqué
lla; y se llama á los que se crean con igual ó mejor derecho 
para que comparezcan en este Juzgado á reclamarlo dentro 
del término de treinta días. ?

Dado en Madrid á 24 de Marzo de 1904.=Féderico Enju 
to .= Ante mí, el Escribano Ldo. Antonio González.

996—X
MONFORTE

D. Miguel Hernández y Fernández, Juez de primera ins
tancia de Monforte y su partido.

Hago público: Que el Licenciado D. Domingo Varela, con 
expreso asentimiento de su madre D.aAna de Veira y Zas, por 
escritura pública de 4 de Noviembre de 1706, otorgada en el 
lugar de Lama, feligresía de San Jorge de Santiorjo, á fe del 
Escribano Domingo Martínez, dispuso, entre otras cosas: que 
sobre los bienes raíces que le pertenecían y se hallaban sitos 
en las feligresías de Lobios y Santa María de Aniandi, era su 
voluntad fundar y fundaba una Capellanía, bajo la advocación 
del glorioso San José, con carga de seis misas anuales, cinco 
rezadas y una cantada, pudiendo ordenarse á título de .esa Ca
pellanía los hijos ó parientes más cercanos de los sucesores 
en el vínculo que también fundado y no otro alguno; qué no 
existiendo parientes de éstos en condiciones de po er obtener 
dicha Capellanía, admitirían sus bienes dótales los sucesores 
en el vínculo, cumpliendo las cargas hasta tanto qué hubiese 
pariente éñ dichas condiciones. El Procurador D. Gerardo Pá
ramo Rodríguez, á nombre y en representación dé Rosa Alva
rez Cid, casada con Severino Bouza Díaz, vecinos de San V i
cente de Pinol; Manuel Alvarez Alvarez, Ramón Alvarez, Castor 
Alvarez Alvarez, Angela Alvarez Carnero, vecinos de San Sal 
vador de Figueiroa; Rosa Carnero Rodríguez, María del Soco
rro Carnero Fernández, casada con Pedro Alvarez Díaz, Ma
ría Manuela Carnero Fernández, casada con Manuel Alvarez 
Pérez, vecinos de San Jorge de Santiorjo, y Pilar Alyar.ez A l
varez, casada con Gabino Pérez Pérez, vecinos de San Martín 
de Arrojo, compareció ante este Juzgado promoviendo el 
juicio universal correspondiente para la adjudicación de d i
chos bienes dótales, alegando derecho á ellos por ser sus re 
presentados parientes del fundador de la citada Capellanía en 
grado más próximo, y  remitir las demás circunstancias por 
aquél exigidas.

Por providencia de esta fecha se admitió á tramitación la 
demanda, acordando á la vez llamar por edictos á los que se 
crean con derecho á los bienes de la Capellanía de que se tra
ta, para que comparezcan ante este Juzgado y Escribanía del 
infrascrito, á deducirlo en el término de treinta días, á contar 
desde la fecha de la publicación de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d .

Lo que se hace saber al pública por este prim er/edicto, 
para los efectos consiguientes.

Monforte 31 de Marzo de 1904.=M iguel Hernández.=De 
orden de S. S., Ldo. Pedro Castro Artim e. 1005—X

J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s .

M ADRID—HOSPITAL r :

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez municipal 
del distrito del Hospital de esta Corte, en diligencias de j uicio 
verbal de faltas que se instruyen contra Pedro Benito Benito, 
por lesiones, se ha acordado se cite al mismo por medio del 
presente en atención á ignorarse su actual domicilio y para
dero, para que el día 16 del actual y  á las diez horas del mis • 
mo comparezca en la Sala Audiencia de este Juzgado, sita en 
la calle de la Esgrima, núm. 2, principal, al acto de la cele
bración del/juicio prevenido por las Leyes, al cual concurrirá 
con los testigos y demás medios de prueba de que intente va
lerse; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el per
juicio á que haya lugar. -

Dado en Madrid á 2 de Abril de 1904 .=V .° B .°=O rdóñez. 
El Secretario, J. Ballesteros. JO—3034

M ADRID—UNIVERSIDAD

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospital de esta Corte, en diligencias de 
juicio verbal de faltas que se instruyen por lesiones á Paula 
González y  Dolores López, sé ha acordado se cite á las mismas 
por medio del presente, en atención á ignorarse sus actuales 
domicilios y paraderos, para que el día 28 del actual, y  á las 
diez horas del mismo, comparezcan en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sita en la calle de la Esgrima, núm. 2, princi
pal, al acto de la celebración del ju icio  prevenido por la Ley, 
al cual concurrirán con los testigos y demás medios de prueba 
de que intenten valerse; en la inteligencia que de no verifi
carlo les parará el perjuicio á que haya lugar¿ .

Dada en Madrid á 12 de Abril de 1904 .=V .# B .°=O rdóñez. 
El Secretario, J. Ballesteros. JO—3035

TUDELA

D. Pedro Oñorbe y García, Abogado, Juez municipal de 
esta ciudad. v

Hace saber: Que en este Juzgado se ha seguido juicio ver
bal á instancia de D .a Juana Donoso y Ruiz, viuda, de esta 
vecindad, contra D. Vicente A. Acosta, dé ignorado paradero, 
sobre pago de 201 pesetas, y embargados varios telones de 
teatro, celebrada tercera subasta, se ha ofrecido por D. Martín 
Lastunaín y  Jarauta la cantidad de 345 pesetas; y como no 
llega, ni con mucho, á las dos terceras partes de la tasación, 
se ha suspendido la aprobación del remate, conforme á lo d is
puestos peTárt. 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento civil, y con 
arreglo ai mismo que se haga saber al deudor por si hace uso 
del derecho del párrafo 3.° del repetido artículo.

Dado en Tudehtá 11 de Abril de 19Q4.=Pedro O ñorbe.=  
P. S,' M., Félix Villar. . /  999—X

ANUNCIOS OFICIALES
: Compañía del ferrocarril de Medina 

| del Campo á Salamanca.
í El Consejo de Adm inistración de la  Compañía, en cum pli- 
| miento del art. 3 7 d e lo s  Estatutos, ha* señalado el día 19 de 

Mayo próximo, á las tres de su tarde, para la reunión de la

Junta general ordinaria, en su dom icilio social, Infantas, 40, 
segundo.

La Junta quedará constituida y  podrá' deliberar legal
mente, siempre que los accionistas presentes ó representados . 
reúnan éntre todos la qiiiñta parte ae las acciones emitidas.

Para tener voz y voto en dicha Junta se necesita poseer en 
propiedad cincuenta acciones por lo menos, que habrán de ser 
depositadas *en la Caja social ó en la de los Sres. de Neuflize . 
et Compagnie, 31, rué Lafayette, París, con diez días de an
ticipación al da la celebración de la Junta.

. Madrid 12 de Abril de 1904.=ELRepresentante de la Com
pañía, Alfredo Loew y. " 993—X

Banco Hipotecario de España.
Acordada por la Administración de Hacienda la  devolu

ción de 2 por 100 que cobró de más en el impuesto de utilida
des, sobre los cupones de acciones de este Banco núms. 47 y  
48, representativos del div idendo corraspondiente al ejercicio 
de 1902, y cuyo pago fué efectuado en 1.° de Enero y  1.°
Julio de 1903 respectivamente, los presentadores al cobre de 
los expresados cupones pueden perccibir en las Cajavi del 
Banco, desde el 25 del corriente, él importe de dicho 2 por 100, 
que asciende á pesetas 0,24 por el cupón núm. 47, y a pese
tas 0,08 por el núm. 48.

Madrid 14 de Abril de 1904.=E1 Secretario, Eugenio Conde 
y  Mpntero. 1903—X

Compañía de los Caminos de Hierro 
del norte de España.

El Consejo de Administración de esta Compañía, en cum 
plimiento del art. 26 de sus Estatutos, tiene el honor de con
vocar á los Sres. Accionistas á Junta general ordinaria, que 
se celebrará en Madrid el día 26 de Mayo próxim o, á las cua
tro de la tarde, 17, Paseo de Récoíetos.

La Junta tendrá por objeto el examen de las cuentas del 
ejercicio de 1903, su aprobación, si procede, y  la sustitución 
de los Administradores cuyas funciones1 han terminado.

Tienen derecho á asistir á dicha Junta los Accionistas que 
posean por lo menos 50 (cincuenta) acciones.v

Los Sres. Accionistas que deseen concurrir á la Junta de» 
berán depositar sus títulosquince días antes de la fecha fijada 
para su celebración.

Estos depósitos podrán, verificarse:
En Madrid, en el Banco Español de Crédito, 17, Paseo de 

Recoletos. '
En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
En París, en el Banco Español de Crédito, 69, rué de la 

, Victoire, ó en el Crédito Lyonnais Ó sus sucursales.
Madriji 6 de Abril de 1904. r - E l  Secretario del Consejo, 

Pedro Méndez de V igo. ’ 1001—X

Talleres Electro Mecánicos y Material 
Eléctrico.

Sociedad anónima española.
Por acuerdo del Consejo de Administración de esta Socie

dad, se eonvocá á Junta general ordinaria de Sres. Accionis
tas para el día 3 de Mayo próximo, á las cuatro de su tarde, 
eñ el domicilio social, Zurbano, 51.

Para la asistencia á la misma y con arreglo á lo dispuesto 
en. los artículos 42 y 43 de los Estatutos, depositarán los se
ñores Accionistas,en la Caja social, de diez á doce de la maña
na y de tres á cinco de la .tarde, los días laborables, con cinco 
días por lo  menos de antelación dtl señalado para la Junta, 
los títulos ó resguardos de los mismos que le den la expresada 
opción.

Madrid 12 de Abril d é  1904.=:E1 Secretario, Eduardo Gon
zález .=rV.° B .°=E1 Director, Ricardo Muñoz. 1002—X

Sociedad anónima de Minas y Caminos 
de Hierro de Bacares.—Almería.

Se convoca á los accionistas de dicha Sociedad á Junta g e 
neral ordinaria él 19 de Abril de 1904, á las dos de la tarde, en 
el domicilio social, rué de l ’Arbre-Bénit, 62, en Ixelles, Bru- 
xélles.

o r d e n  d e l  d ía

1.° Aprobación del acta de la Junta general de 21 de A bril 
de 1903.

2.° * Informe del Consejo de Administración sobre las opera
ciones de la Sociedad durante el año 1903.

3.° Memoria del Comisario.
4.° Aprobación del balance y  de la cuenta de beneficios y 

pérdidas. -
5.° v Varios.
6 0 Nombramiento de un Administrador y un Comiarrio, 

cuyos poderes han terminado. 1000—X

A ltos Hornos de Vizcaya.
Balance >al 31 de Diciembre de 1903.

- Pesetas

V /  ACTIVÓ A
Caja y Bancos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  899.869,94
Efectos á cobrar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.494.864,34
Cuentas deudoras. . . . . . .  > . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.462.626,08
Existencias de primeras ^materias y  fabrica

c i ó n : . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.259.957,37
Teriroñós, inmuebles, máquinas, e t c . . . . . . . , .  - 45.119.510,62 
Acciones del Consejo en garantía. . . . . . . . . . . .  2.000.000

Total . . . . . . . . . . . . .  59.236.828,35

PASIVO

Capital: A ccion es .  ................   32.750.000
Obligaciones en circulación. . . . . . . . . . . . . .  . . . .  12.427.000
Reservas. .............................. 4.111.457,82
Efectos á pagar.     .................  98.165,97
Cuentas varias           ..........    790.295,93
Consejeros: Cuenta de garantía. . . . . . . . . . . . . .  2.000.000
Pérdidas y beneficios   ............   7.239.908,63

Tot al . . . . . . . . . .  59.236.828,35

El Jefe de Contabilidad» C. de B asaldúa.=V ,° B .°=E 1 Jefe 
Administrativo, R . de Goyoaga. 1004—X
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O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  1 3  d e  A b r i l  d e  19 0 4 .

ALTURA Ts¡múMwmo Tensión ;
del barómetio Humedad BIRSUOIÓN «8TAD0

HORAS reducida á 0° aei
yen milímetros Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. del cielo

12 úa la Tiochs*. . . . . . . . . 701 55 10,6 6 8 5.1 50 SE............ Calma..... Despej ado. ̂
6 de la mañana........ . 701 94 9.2 8 4 ‘ 7-8 90 SO.......... Brisa ligera Nuboso.
9 de la Tna.'ñftnft 702 39 16 4 11 7 8 4 64 s o ........... Idem.»•. Casi despejado.

12 dfil dfa 701 61 20.7 13 6 8 ü 44 s ...... . . Brisa........ Idem.u  U.Ü1 Lutt,
B de la tarde. •.. * * .... 700 08 23.7 15 1 8.4 38 SO Idem. .. . . Casi cubierto.
6 de-la tarde . 699 11 20 5 13.7 8 2 46 ONO Calma..... Nuboso.
9 de la noche.. . . . 699 06 15 0 112 8.0 63 NO...........

!
Idem.. . . . . Casi despejado.

Temperatura máxima del aire á la sombra . 24 2
Idem mínima......................... .. ............. ........ *> . . . .  8.6

Diferencia  ..................................... 15 6
Xemperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra., 28 0
ídem id. dentro de una esfera de cristal ...........   58.8

Diferencia.  ........   258
Xemperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable........ ................     32.6
ídem mínima ídem.............       6.2

Diferencia............................. ...... ........... ...........  26.3

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho**
ras (kilómetros) ........       266

Oscilación barométrica ídem (milímetros) ..............  3.3
Altura ídem con respecto á la media anual álas nueve

horas de la noche,.   ................................      — 7.9
Lluvia en las últimas veinticuatro horas:(milímetros). . >
Sol completamente despej ado.  . . . . . . . . ...........  6h 10»
Sol entrevelado por nubes ó vapores. ...............  5h 40 *

Total de insolación durante el día.. . . . . . . . . . . . .  . l lb .,50®

B a t o s  m e t e o r o l ó g i c o ®  d e l  d í a  1 3  d e  A b r i l  d e  1 9 0 4 ,  s e g ú n  . l o s  t e l e g r a m a s  ¿ r e c i b i d o » / cas 
# 1  O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  d é  l a s  o b s e r v a c i o n e s  v e r i f i c a d a s  d i c h o  d í a  era v a r i o s  p o t i t o s  
d e  E s p a ñ a ,  a  l a s  raraeve d e  l a  m a ñ a n a ,  y  e n  o t r o s  d é l  e x t r a jó J e r o  á  l a s  s ie te* .

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN La8 24 HORAS .

UQCALIDADB8
A  (P

y  al nivel 
del mar.

Diferencia
á

Igual hora 
del 

día anterior
Dirección Fnersa,

ESTADO 

del cielo. í -Seco.
Húmeda 
* cido.

Diferencia 
de tempera
tura i  igual 

hora 
de

la víspera.

Tempera
tura

máxima.

Tempera*
tura

mínima.

Lluvia 
ea mBb? 
metros.

ESTADO 

d e 1 m » i

Parla,.. *•*•.« •
765 4 — 5 6 ¡SgE___ T .i fe - . Nuboso. .,.i

Lluvioso.. . .
Nuboso.......
Lluvioso.... 
M. nuboso,.
Idem---- .. .
Cubierto.,.,.. 
Idem... •. *

14 9 11.0 -t- 5.7 26 8 12 2 • * 1

V&lentia.. . . . .
Gris-Noz. . . . . .
Saint-M.athieu. 
Isla d*Aix.*-. • * *
Biarritz ...........
San Sebastián.. 
Bilbao. .»***,.• 
Oviedo

749,5
746-8
764 5 
756 1 
758*6 
756 2
765 6
764.9

-  11 7
8.4

-  3 2
— 4.1,
— 0.3

0.0 :

SSE.. . .  
OSO....
s ..........
ESE....
S..........
O . . . . . .
E .......

Viento . 
Brisa fte 
Brisa.. .  
Calma.. 
Viento 
Brisa... 
Idem lig
Brisa...

J2 8 
8.8

13.0 
15 6
20.5 
19.2 
12 6

10 6
15.6

13.0 
14.5 
15 4
15.0
13.0
17.0

17 2

115 
7 8 '

12 5
13 7 
14.2 
12.6 
U .6

-f- 6.4
— 0.4 
+  1 8  
-b 3.6
-  2.0
-+- 1.0

19:0 
12 0 
23 0 
26.0 
26.0
29.0 
23 0

16 0
21.0

17 0 
18,0
17.0 
19 0
18.0 
)

1

12.0
9.0
9.0 

12.0 
12.0 
13 0
9.0
9.0

>
i-;. 6 

>
»  * 
9 '

■■ 9

Agitada.
ídem.
tranquila.
Idem.
Picada.

>
¡ yares ****••.*• 
Cor uña.. . . . . . . — 3.0 OSO.... ífebuloso.. .  

Cubierto....
Idem..........
Casi desp ..• 
M, nuboso. 
Casi desp..
Nuboso........
ídem , . . . . .

Lluvioso.,,..

10 0 -  1.8 
+  0.6
— 0.6
-h 10

x Oleaje.
9

Tranquila.
Oleaje.
Agitada.
Idem.

>
>

Tranquila.

Pontevedra.. . .  
\Éigo. . . . . . . .  *•
Cporto. . . . . . .
Lisboa........... .
A n g ra .........
Punta Delgada, 
Laguna........
Punchal...
Lagos.......... *.
Ay amonte., . . .  
Huelva . . . . . . .
dan Fernando.. 
Tar fa . . . . . . .

755.4

758.4 
768.2

— 0.6
+  6.2 
H- 1 9

SO.......

sso .
s ..........

Calma..
Brisa fte 
Brisa...

12.3
12.4 
13.0

12 0
12 0 
13 ¿0

4

10
762 4 
764.1 
759.9 
769 3

750.0

-+- 0'9 
4- 19  
-h 0.6
4- 3 0

-  2.2 ;

N o .......
NNO.
NO.......
NÉ........

SSE.... .

V  fte.. 
Viento.. 
Idem.
Brisa'fte'

Brisa,.

13 2 
12.6 
11 5 
13 1

15.7

-b 1.2 
4- 2 2 
-b 0 6
4- ■ 0.5 

-b 0*9/

13*0 
13.0 
8 0 
>

9

■ »
» •
9
>

9

Sevilla.. . . . . . . .
Córdoba,. • ....
Jaén ......*  *
Granada.. . . . . .
Murcia,. . . . . . .

758 5 
758 1 
768.4 
757 9 
759.7

-  0.6
-  0,5
— 0.1
-  1-7
-  2 1

NE.. 
SO*. 
NE..' 
NE.. 
SO .. .

Idem lig 
Calma.. 
B i a l ig 
Calma. 
Brisa lig

Cubierto... 
M. nuboso. . 5 
Nuboso.. . 
Cubierto... j 
Idem.......... .j

14.0 
317*0 

 ̂ . 16.2 
í 15 8 
i 16 4

13 G 
.16.0 
13.8;
13 4
14 6

3 8 
0 0

— 5.4 
■ — ■ 1.7

— 1.2

23.0
25.0
24.0 
2l i0
22.0

11 0 
10.0 
10 0 
12 0 
12.0

9
9
»
9

»  ¡I

, 9 
9 
. *
*
9

Badajoz...........
Ciudad Real.. 
Albacete.. . . . . .

760 1
759.6
757.6

0 0 
0 0

— 2-7

SO.......
N .........
SSE . . .

Calma. 
Idem...
Viento „,

Brisa lig 
Calma.
Brisa. .:L

M, nuboso., 
Nuboso.. 
Idem...........

15.4 
, 33 9 

1 18,9
15 4 
14,6“ 
13 0

13.6
11.3
U .l
U 7 
11 0
10,0

— 2 2
— 0,5
-b 1 6

— 2.2 ' 
0.0 
0.0 .

21 ¿0 
23 0 
22.0
25.2
23.0
22*0

7.0
8.0 

100
- 8.6 

10.0 
7.0

• í>
■ ■ :

9
Cuenca............
Madrid.........
Guadal&jara,..
SI Escorial, , ,, !

758 4
758.5
757.6

-  OS 
0 8

-  1 2

SO.......
s o .......
N . . . . . .

i

Casi desp. . . '  
Nuboso/.. . . 
Despejado .

9
»
9

>
' 9 ■. ; 

',9
Ávila...............
Segovia ...........

»
758 6

> ~r 
4 - 1 4

»
NE . / . .

Idem, lig 
Calma,. 
Idem.. 
Idem,. .  
Brisa lig 
Calma, .

Idem, . , , ,  , 
Nuboso..
Idem.....
1 , nuboso.. 
Nuboso,

13.0
13.0
16.0 
14 8 
12 6 

'13 9

8 0 
9 8 , 

11.0 
12 5 
10 0 
11.8

-b 1.0
— 4.5 
~  4 f

■ — 1.2 
0 0

— 2.1

19.0
21.0 
22.0 
28,0 
19 0 
9*t n

4 0 
6 0 
6.0 

13$ 
8:0 
7.0

» , 9
Salamanca.,.. 
Valladolid.. . . .
S oria ...... . . . .

760.0 
758 6
758 0

4 - 0  1
4 - 0  4
— 3.3

'SO. ...¡ 
SO....... !g___. . .

9 ' 
9 

*

9
:9
9

Burgos•.»•.«*» 756.7 — 0 6 SSO.. . . Idem,, 9 9
Orense,» . .• . . .  i 765.6

755.7
V1 s i  . . Idem..... 

Briza...
Cubierto.
Idem..........
Idem«

13 6 
10,3
14 4

12.0-
9.9

12$

-b ',§;4'"i ! 25 0
23.0.
23.0

10.0 
10 0

11.0

12
8Santiago'.......... 1 'SO ! *

Huesca .......... 760.4 — 1.0 gE ....... Viento -  4 2 .Zaragoza.» , . . . ¡ *
Teruel .......... 758 6

760.9
762.4

" •— 2.3 S ......... 1Calma,,
Idem..: 
Brisa f t e  
Calma, *
Idem.... 
Brisa lig 
Brisa. - , 
Idem lig
i'Rfíf»,,. 
Idem , 
Idem lig 
Calma, 
Idem., 
Brisa, 
Idem líg 
Ldem,,. 
Calma., 
Brisa fte 
Idem lig,

Nuboso .....
Cubierto. . 
Idem.......... '■

• 1714

15'8 
. 15 0 

18,6

'13.8.
22 4
19 8
17.8
20.4
18.-8
15 4

■ 17.4:
16.0
12-, 5
9 8

13 8
12 4 l!f' rt--

15 9
. 14 4

14.0 ¡ 
14.8
18 0 
21.4
16 3 
15 2
.»

Í . a
10,6 
8 8 

12 2 
9,7-

10.0 
12 0

+  31  
+  2*4

22.0
18.0
18*0
19.0
21.0

- 24,0
17.0 
»

■ ■*
*
t
%
9

18 0 ,
18.0

. ,19.4,

9 0

V ó  0 
14 0 
10 0

' . 13,0;
12 0 
15.0 
. *
»
*
9t

>
• ' >

9

9

9.0Q A

Bar celo a . . , . .  
Mahón . . . . . . .

— 1,5
> 1 1

E ___
SE.......

v *

Pieáda.
Palma . . . . . . .
Valencia..........
Alicante..........
Almería.. . . . . .
Málaga............
Melilla_______
Orán.
Argel.- . . . . . . .
Túnez.............
Sfaks.... . . . . . .
Palermo..........
Cagliari. . . . . . .
Roma.
Liorna. . . . . . . .
N iz a .. . . . . . . . .
Sicie. . . . . . . . . .

761.2
761 1
759 0
757.2
759.8

. 760.1_
760.3 
765 1 
761 3
765.4
763.8
765.3 
764 6
764.6
762.4
758.7

— 1.3
-  1.2
— 4 3-
— 3 0 

■ ■»

»

+  2 8
4- 0.4 ¡ 

' ,.,4- 1,6, 
>

J +  0*9 Í
■ -  1.6 í

i ! ................ .
NNE,..
S--------
.SE.......
1 ................
SSE../,
SO.......
N O ..,..
N E ..,.,
NNE...

O ................
»  '

B ....... .

M, .nuboso.
Casi desp,, ,Í 
Cubierto .. j  
M. nuboso., 
Cubierto.. .. 
Casi desp. 
Brumoso., . 
Nuboso. . . .  
;M, nuboso; 
Casi desp,, /
Nuboso.......
Casi desp 
Cubierto,,,, 

nuboso,; 
Brumoso ., (J 
Cubierto1. * * *

— 1,0
+  1.6 |

-  0 2 
•+ '0,0 

9 
9

} . ' : » ■  t 
»

■+- 1.0 J
| -  1.6' i 

-  .3..67

+  0.8 A A

»

; 9

■ :*
9

,. f  
; 1 

9

9 ' í 
9 . C 

. »

9 
, 9

“ 9  '

Tranquila
tranquil^,
Idem.
Idem,
Agitada,

■

- *

. 9 '
*  '
9

Tranquila,
Perpignan*. . . . NE,... II, 11

13$
- M M  i

4- 1.8
9.U

10.1
99

' '»•
Picada.

: '„ ■ '

BOLSA DE MADRID
Cotimción oficial del día 13 de Abril de 1904, 

comparada con la del día anterior.

. CAMBIO AL CONDADO 
FONDOS PÚBLICOS , . i

■ ■ Día 12. Día 13.

Dotida perpetuaal 4  O/O = 
interior.

Serie F, de 60.000 ptas. nominales.. 75,80*75-80-85 75.85-80-85

Mom £’ t i*8nS2- § ........... . • • • I6' 80-75-86-90 76,85-90-95Idem O, d# 6.000íá. íáé*.> •. •. ¿ O f O  76,10-16-20

CAMBIO AL CONTADO
PONDOS PUBLICOS " ‘     —  +  ■..

Día 12. Día 1'3.

Serie B, de 2.500 ptas.nominales*.. 76 OtO 76,16-25-20
Idem At de 600 id. id .     75,96-76 0t0 76,15-20

76,10
Idem & y jff, de 100 y 200 id; id .,7 6 ,9 0 ^ 7 6  OrO 76,26
Kn diferentes series       76,80-90-96 75,90-85-76,10

76 0x0-76,10 76,16-25-05-20Deuda al 5 O/O amontizable.
Serie E* de 30.000 ptás. nominales.; 9b,65 96r76
Idem E, de 25.QOO ídv id. . . . . . . . . . .  96,70 96,76-86
ídem B, de 12.600 id. id  . . . : ' 96,70 >

;Idem 0, de 6.000 id. id * .................. $6,80 96,90
Idem 3, dé 2*500 id. id.  ............  $6,86-60 »
Idem A, de 800 id. id................./ 96,90-§6 96,90-95

CAMBIO AL CONTADO 
PONDOS PÚBLICOS  ----------"-----------------=**

Día 12. Día 13.

En diferentes series.. . . . . . . . . . . . . . . .  96,85-80-75 96,85-90-96

B ancos y  Sociedades.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171.500.................................  ' lOlllO-lOl OiO. »
Idem id. al 4 por 100.—170.000...........  101*10 ■Mm+IQ

Acciones del Banco de España... 476 OjO 475 0f0
Idem id. id. cantidades pequeñas... » • >
ídem de la Compañía Arrendataria 

de Tabacos.-Acciones al portador. 429 OíO-430 OfO 430,50-480 070
430,50

Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. ■ »
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.000  ............................   » »
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancela
ción de 20.000. ...........................    » »

ídem del Banco Hispano-America
no, números 1 á 200.000 nomina
tivas   ..........      106 0p0 *

ídem del Banco Español de Crédito, 
números 1 á 80.000 .......................   » »

Résvisnen g e n e ra l ¿te peseta® raomiraáie»

Deuda perpetua -al 4 por 100,interior..  ................ 1.495 400
Idem ía. al 6 por -100 -amortizable  .  - 284 ¡ 000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 po  ̂100.  .......  >
Idem id.—Al 4 por 100.  ...__ .. .  . . . . . . . . . . .  110.000
Acciones del Banco dAEspaña .......... 22 000
Idem del Banco Hipotecario de España  ...... • >
Idem del Banco Hispano Americano.. v. .........  >
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos.. 69.500

Cftm hi0 § o fic ia le s  s o b re  p la za s  «A iran | era i»
París, á la vísta, 60.000 á 38,80 y 116,460 á‘ 38,70.
Cambio medio, 3 8 ,7 5 .
Londres, á la vista,- libra esterlina, 2.000 á' 34,88 y 2*000 á 34,86. 
Cambio medio, 3 4 ,8 7 .

B o ls a  de B ilbao*
+Cotización fondos públicos de hoy.—4 por 100 interior, 00,00.*- 

5 por 100 amortizable, 00,00.

PARTE NO OFICIAL

A N U N C I O S

A l u m b r a d o ,  t r a c c i ó n  x t r a n s p o r t e  e l é c t r i -
eos.—Ascensores, Grúas, Tornos y Locomotoras mineras. 

Contadores eléctricos, Turbinas v Material1 mecánico.—Socite* 
dad E M M A O L 1  O E R O K O W , Príncipe, 3 0 ,  Madrid

|V VALLEJO.— ALCALA, 17.— MUEBLES DE EBANIS- 
M  itería y tapicería.—Colgaduras, comedores, alcobas y des
pachos*—Precios de fábrica.—Exportación á provincias.

/CH AN DES ALMACENES DE CARRUAJES DE LOS 
\ ]| r Sucesores de M IRA.—Paseo del C¡sne, f  1 ; i lfon - 
so >X, 1 y 5 , y lla fael Calvo, 5 .—Teléfono ^ 3 6 7 . -  
M adrid.—Casa fundada Eli 1866.

Siempre más de doscientos carruajes á la venta, nuevos y 
de ocasión, de las primeras marcas nacionales y extranjeras 
Guarniciones.—Reparación y conservación de carruajes.—Ex
portación á provincias.

G MÍa « f ie ia l d e  Esparni p ara  e l  a ñ o  19(94.
Se halla de venta en la Administración de la 

Ga c e t a  de  Ma d r id , Carretas, 23 y  25, principal, á 
los siguientes precios:

Pesetas.

Primera clase..   20
S.e^uuda Idem.. . . ,   .......... . . . . . . . . . .  12 v
Tercera ídem .    ........   8

LA MARGARITA EN LOECHES. — COMO PURGANTE, 
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Loeehes.—Curación segura del herpetismo y en general d i 
las enfermedades de la piel.—-Sólo sé vende el agua en bote- 
Has*^-Nunca á medida.—Establecimiento de Baños de la mi£- 
ma agua en Loeehes .—Depósito. Jardines, 15, Madr id. Z—14

SANTOS D E L  D IA
$an(os Tibiireio, VáleriaHo y Abundio.

ESPECTACULOS
ESPAÑOL.—(Beneficio dél monumento á Castelar.)—<A 

las 8 y 3^4.—El desdén con el desdén.,—Lectura de poesías.
LARA.—A las 8 y L2.—Entre doctores.—La azotea.—El 

regimiento de Lupión.—Tercero y cuarto actos. >
APOLO.—A las 8 y lj2.—La Marcha de Cádiz.—La bankla 

de trompetas.—La reina mora.—La verbena de la Paloma.
 ̂ ZARZUELA*—A las 8 y 1|2.—La viejecita.—El famoso Co

lirón.—El trébol (la Mortógirl, célebre poupéé eléctrique).— 
Bohemios* ,

PLAZA DE TOROS DE MADRID.—Corrida extraordina
ria.—A las 4 y Ii2.—Se lidiarán seis toros de la acreditada 
ganadería de Palha Blanco, de Portugal, por los diestros «Al- 
gabeno», «Bombita chico», y «Lagartijo».


